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CONDICIONES GENERALES, FORMULARIOS Y ANEXOS 
 
 
Las “Condiciones y Términos de la Solicitud de Propuesta” se estructuran de manera que la Sección 1 “Carta 
de Invitación” contiene la invitación formal a presentar individual o colectivamente la propuesta técnica y 
económica del objeto a contratar, además incluye la lista corta de consultores invitados a presentar la 
Solicitud de Propuesta. 
 
La Sección 2 “Instrucciones para los Consultores” contiene disposiciones de tipo general aplicables a las 
diferentes invitaciones para consultoría que efectuara la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE PASTO – 
EMPOPASTO S.A. E.S.P. en adelante “EL CONTRATANTE”, con base en la Solicitud Estándar de 
Propuestas elaborada por el Banco Interamericano de Desarrollo – BID,  dentro del CONVENIO DE 
COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE ATN/OC-10669-CO. 
 
La “Hoja de Datos” de la Sección 2 se utiliza para precisar aquellos aspectos del proceso que no aparecen 
definidos en la Sección 2 “Instrucciones para los Consultores”, o para modificar alguna parte de los mismos a 
fin de ajustarlos a condiciones específicas de la invitación. 
 
La Sección 3 “Propuesta Técnica - Formularios Estándar” se utiliza para presentar las condiciones 
generales de la oferta técnica y anexar los formularios y demás documentos que hacen parte integral de la 
misma. 
 
La Sección 4 “Propuesta de Precio - Formularios Estándar” se utiliza para presentar las condiciones 
generales de la oferta económica y anexar los formularios y demás documentos que hacen parte integral de la 
misma. 
 
La Sección 5 “Términos de Referencia” se utiliza para suministrar la información necesaria con las 
características particulares de la Solicitud de Propuestas y establecer condiciones, principalmente de carácter 
técnico, que el oferente debe tener en cuenta para la preparación de su oferta. 
 
La Sección 6 “Contrato Estándar” presenta el Modelo de contrato que se firmará con el Proponente para la 
ejecución de los trabajos descritos en la “Hoja de Datos”.  
 
La Sección 7 “Países elegibles”. 
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Sección 1.  Carta de invitación 
 
110-92/ 
 
Pasto,  
 
 
Señores 
GANDINI Y OROZCO LTDA 
Calle 2 Oeste 3 No. 2-21 
Cali, Colombia 
 
Asunto: Carta de Invitación Interventoría 04 y 05. 
 
Cordial Saludo:  
 
1. La Empresa de Obras Sanitarias de Pasto – EMPOPASTO S.A. E.S.P., (en 
adelante denominado “el Prestatario”), ha recibido del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) unos fondos para financiar parcialmente el costo de los estudios 
de preinversión para la preparación del Programa Agua Potable y Saneamiento 
para Pasto – PAPS, y el Prestatario se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar pagos de gastos elegibles en virtud del contrato para el cual se emite esta 
Solicitud de Propuesta. 
 
2. La Empresa de Obras Sanitarias de Pasto – EMPOPASTO S.A E.S.P invita 
a presentar propuestas para proveer los siguientes servicios: INTERVENTORIA 
DE LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DEFINITIVOS DE LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS: PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
LAS PIEDRAS, SISTEMA DE CONDUCCIONES DE AGUA CRUDA Y TRATADA 
Y COLECTORES DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE PASTO. En los 
términos de referencia adjuntos se proporcionan más detalles sobre los servicios. 
 
3. Esta Solicitud de Propuesta (SP) se ha enviado a los siguientes consultores 
incluidos en la lista corta: 
 

- GANDINI Y OROZCO LTDA 
- CONSORCIO LATINO CONSULT - MAB 
- ESTUDIOS TECNICOS S.A  
- INESCO 
- CONSORCIO APPLUS COLOMBIA 
- HYDRA S.A. 
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4. Una firma será seleccionada mediante el método de Selección Basada en 
Calidad y Costo y siguiendo los procedimientos descritos en esta SP, de acuerdo 
con los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), detallados 
en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo y que se encuentran bajo la siguiente 
dirección en el sitio de Internet: http://www.iadb.org/procurement. 
 
5. La  SP incluye los siguientes documentos:  

 
Sección 1 - Carta de invitación 
Sección 2 - Instrucciones para los consultores (incluyendo la Hoja de Datos) 
Sección 3 - Propuesta técnica - Formularios estándar 
Sección 4 - Propuesta de precio - Formularios estándar 
Sección 5 - Términos de referencia  
Sección 6 - Contrato estándar 
Sección 7 – Países Elegibles 

 
6. Les agradeceremos informarnos por escrito firmado por su representante 
legal, a la siguiente dirección  Carrera 24 No. 21- 40 Pasto – Colombia, dentro de 
los cinco (5) días hábiles y mediante fax, confirmado por correo posteriores a la 
recepción de1 esta carta: 
 
a) que han recibido la SP, y 

           b) si presentarán o no una propuesta en forma individual o en asociación con   
 otros. 

 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

JAIRO ENRIQUE LASSO MEDINA 
Gerente 

EMPOPASTO S.A. E.S.P. 
 

 

                                                 
1. Este plazo transcurrirá a partir de la fecha de acuse de recibo de la SP. En caso de que la SP sea enviada por 
correo electrónico, deberá solicitarse la confirmación de recepción automática, a partir del cual transcurrirá el 
plazo señalado para la confirmación. 
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Sección 2.  Instrucciones para los consultores 
 

 
 
Definiciones (a) “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo, 

Washington, DC, EE.UU.; o el Banco Mundial, Washington, DC., 
EE.UU.; o la Asociación Internacional de Fomento, Washington, 
DC. , EE.UU; o cualquier fondo administrado, según corresponda. 

(b) “CINCO” significa la Comisión Intersectorial de Contratación 
Pública creada por el Decreto 3620 de 2004.    

(c) “Comité de Evaluación” significa el grupo de evaluadores de por 
lo menos tres especialistas del sector, encargados por el 
Contratante para evaluar las propuestas técnicas y financieras. 

(d) “Contratante” significa la entidad o agencia con la cual el 
Consultor seleccionado firma el Contrato para proveer los 
servicios; 

(e) “Consultor” significa cualquier entidad o persona jurídica, 
incluyendo asociación en participación, consorcio o asociación 
(APCA) que pueda prestar o preste servicios de consultoría al 
Contratante bajo el Contrato; 

(f) “Contrato” significa el acuerdo de voluntades para adquirir 
obligaciones y derechos firmado por las Partes,  que incluye 
todos los documentos adjuntos que se enumeran en la Cláusula 
1 de dicho Contrato, que son las Condiciones Generales (CGC), 
las Condiciones Especiales (CEC), y los Apéndices; 

(g)  “Hoja de Datos” significa la Sección de las Instrucciones para 
los Consultores que se debe utilizar para indicar condiciones 
específicas de Colombia o de las actividades a realizar; 

(h)  “Día” significa día calendario.  

(i)  “Gobierno” significa el Gobierno de Colombia; 

(j) “Instrucciones para los Consultores” (Sección 2 de la SP) 
significa el documento que proporciona a los Consultores de la 
Lista Corta toda la información necesaria para preparar sus 
Propuestas;  

(k) “CI” (Sección 1 de la SP) significa la Carta de Invitación que el 
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Contratante envía a los Consultores de la Lista Corta; 

(l) “Personal” significa los empleados profesionales o de apoyo 
contratados por el Consultor o por cualquier Subconsultor y 
asignados a la prestación de los Servicios o de una parte de los 
mismos; “Personal extranjero” significa las personas 
profesionales o de apoyo que al momento de ser contratadas 
tienen su domicilio fuera de Colombia; “Personal nacional” 
significa las personas profesionales o de apoyo que al momento 
de ser contratadas tienen su domicilio en Colombia. 

(m) “Propuesta” significa la Propuesta Técnica y la Propuesta de 
precio;  

(n) “SP” significa la Solicitud de Propuesta que prepara el 
Contratante para la selección de Consultores, de acuerdo con la 
SEP;  

(o) “SEP” significa  la  Solicitud Estándar de Propuesta, que deberá 
ser utilizada por el Contratante como guía para la preparación 
de la SP;  

(p) ”Servicios de Consultoría” significa el trabajo que deberá 
realizar el Consultor en virtud del Contrato; 

(q) “Subconsultor” significa cualquier persona o entidad  que el 
Consultor contrata a su vez para la prestación de una parte de 
los Servicios;  

(r) “Términos de Referencia” (TDR) significa el documento 
incluido en la SP como Sección 5 que explica los objetivos, 
magnitud del trabajo, actividades, tareas a realizar, las 
responsabilidades respectivas del Contratante y el Consultor y 
los resultados esperados y productos de la tarea. 

1. Introducción 1.1 El Contratante identificado en la Hoja de Datos seleccionará uno 
de los Consultores incluidos en la carta de invitación, según el
método de selección especificado en la Hoja de Datos. 

1.2 Se invita a los Consultores de la Lista Corta a presentar una 
Propuesta Técnica y una Propuesta de Precio, o una Propuesta 
Técnica solamente según se indique en la Hoja de Datos, para 
prestar los servicios de consultoría requeridos para el trabajo 
especificado en la Hoja de Datos. La propuesta constituirá la 
base para las negociaciones y, eventualmente, la suscripción de 
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un contrato con el Consultor seleccionado. 

1.3 Los consultores deben familiarizarse con las condiciones locales
y tenerlas en cuenta en la preparación de sus propuestas.  Para
obtener información directa sobre el trabajo y las condiciones
locales, se recomienda que los Consultores visiten al Contratante
antes de presentar sus propuestas y que asistan a la reunión
previa a la presentación de las propuestas, si en la Hoja de Datos
se especifica dicha reunión.  La asistencia a esta reunión es
optativa.  Los Consultores deberán comunicarse con los
representantes del Contratante indicados en la Hoja de Datos
para organizar la visita o para obtener información adicional
sobre la reunión previa a la apertura de ofertas.  Los Consultores
deberán asegurarse que estos funcionarios estén enterados de la 
visita con suficiente antelación para permitirles hacer los arreglos
necesarios. 

1.4 El Contratante oportunamente y sin costo para los Consultores
proporcionará los insumos e instalaciones especificados en la
Hoja de Datos, los asistirá en obtener las licencias y los permisos
que sean necesarios para suministrar los servicios y les
proporcionará antecedentes e informes pertinentes al proyecto. 

1.5 Los Consultores asumirán todos los costos asociados con la
preparación y presentación de sus propuestas y con la
negociación del Contrato. El Contratante no está obligado a
aceptar ninguna propuesta y se reserva el derecho de anular el
proceso de selección en cualquier momento antes de la
adjudicación del Contrato, sin que incurra en ninguna obligación 
con los Consultores. 

Conflicto de 
interés por 
actividades 
relacionadas 
con bienes, 
obras y 
servicios  

1.6 La política del Banco exige que los Consultores deben dar 
asesoramiento profesional, objetivo e imparcial y que en todo 
momento deben otorgar máxima importancia a los intereses del 
Contratante y evitar rigurosamente todo conflicto con otros 
trabajos asignados o con los intereses de las instituciones a que 
pertenece y sin consideración alguna de cualquier labor futura.  

1.6.1 Sin que ello constituya limitación alguna a la Cláusula anterior, 
no se contratará a Consultores o cualquiera de sus afiliados, 
bajo ninguna de las circunstancias que se indican a continuación 
por considerarse que tienen conflicto de interés: 

 Conflicto entre 
servicios de 

(i) Una firma, su matriz o sus filiales contratadas por el 
Contratante para suministrar bienes, o construir 
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consultoría, obra 
civil o servicios  

obras o prestar servicios (fuera de servicios de 
consultoría) para un proyecto, estarán descalificadas 
para prestar servicios de consultoría relacionados 
con esos bienes, construcción de obras o servicios. 
Recíprocamente, una firma, su matriz o sus filiales 
contratadas para prestar servicios de consultoría 
para la preparación o ejecución de un proyecto, 
quedarán descalificadas para posteriormente 
suministrar bienes, obras de construcción u otros 
servicios (distintos de servicios de consultoría) 
resultantes de, o directamente relacionados a los 
servicios de consultoría prestados por la firma para 
dicha preparación o ejecución de proyecto.  Para los 
fines de este párrafo,  se denominan servicios, aparte 
de los servicios de consultoría,  aquellos servicios 
que conducen a un producto físico tangible, por 
ejemplo encuestas, perforaciones exploratorias, 
fotografía aérea e imágenes vía satélite. En la Hoja 
de Datos se establecerá la posibilidad de continuar 
con los servicios de consultoría.  

Trabajos 
Conflictivos 

(ii) Un Consultor (incluyendo su personal y sub-
consultores), su matriz o cualquiera de sus afiliados 
no podrá ser contratado para realizar trabajos que 
por su naturaleza estén en conflicto con otros 
trabajos que el Consultor ejecute para el mismo 
Contratante. Por ejemplo, un Consultor que ha sido 
contratado para preparar un diseño de ingeniería 
para un proyecto de infraestructura no podrá 
comprometerse a preparar una evaluación ambiental 
independiente para el mismo proyecto, y un 
Consultor que esté asesorando a un Contratante 
sobre la privatización de bienes públicos, no podrá 
comprar, ni asesorar compradores sobre la compra 
de tales bienes. Igualmente, un Consultor contratado 
para preparar los Términos de Referencia de un 
trabajo, no podrá ser contratado para dicho trabajo. 

 Conflicto por 
relaciones con el 
personal de la 
Contratante 

(iii) A menos que se proceda en la forma indicada al 
final de este numeral, no se le podrá adjudicar el 
contrato a un Consultor (incluyendo sus empleados 
y subconsultores) que tenga un negocio o relación 
familiar con un miembro del personal del 
Contratante que esté directa o indirectamente 
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involucrado en: (i) la preparación de los Términos 
de Referencia del trabajo; (ii) el proceso de 
selección para dicho trabajo; o (iii) la supervisión 
del Contrato. No se podrá adjudicar el Contrato a 
menos que el conflicto originado por esta relación 
haya sido resuelto a través del proceso de selección 
y ejecución del Contrato de una manera aceptable al 
Banco. 

 1.6.2 Todos los Consultores tienen la obligación de revelar 
cualquier situación actual o potencial de conflicto que 
pudiera afectar su capacidad para servir en beneficio del 
Contratante, o que pudiera percibirse que tuviera este 
efecto.  El no revelar dichas situaciones puede conducir a 
la descalificación del Consultor o a la terminación de su 
contrato. 

1.6.3 Ninguna agencia o empleados actuales del Contratante 
podrán trabajar como Consultores bajo sus propias 
entidades o agencias. Reclutar ex -empleados 
gubernamentales del Contratante para trabajar con los  
ministerios, departamentos o agencias en los cuales 
trabajaron es aceptable siempre que no exista conflicto de 
interés. Cuando el Consultor sugiere a cualquier empleado 
del gobierno como Personal en su propuesta técnica, dicho 
Personal deberá tener una certificación por escrito de su 
gobierno o empleador confirmando que goza de licencia 
sin sueldo de su posición oficial y cuenta con permiso para 
trabajar tiempo completo fuera de esta posición. El 
Consultor deberá  presentar dicha certificación como parte 
de su propuesta técnica al Contratante. 

Ventajas 
Injustas 

1.6.4 Si un Consultor de la Lista Corta pudiera tener ventaja 
competitiva por haber prestado servicios de consultoría 
relacionados con el trabajo en cuestión, el Contratante 
deberá proporcionar a todos los Consultores de la Lista 
Corta, junto con este SP, toda la información sobre el 
aspecto que daría al Consultor tal ventaja competitiva 
sobre los otros consultores que están compitiendo. 

Fraude y 
Corrupción de 
conformidad con 
las políticas del 
BID 

1.7 El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los 
beneficiarios de las donaciones), los organismos ejecutores y las 
agencias de contratación , al igual que todas las firmas, 
entidades o personas oferentes por participar o participando en 
proyectos financiados por el Banco incluyendo, entre otros, 
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solicitantes, oferentes, contratistas, consultores (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes), observar 
los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto 
sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga conocimiento 
o sea informado durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de fraude 
y corrupción están prohibidos. Fraude y corrupción comprenden 
actos de: (i) soborno; (ii) extorsión o coerción; (iii) fraude; y (iv) 
colusión. Las definiciones que se transcriben a continuación 
corresponden a los tipos más comunes de fraude y corrupción, 
pero no son exhaustivas. Por esta razón, el Banco también 
adoptará medidas en caso de hechos o denuncias similares 
relacionadas con supuestos actos de fraude y corrupción, aunque 
no estén especificados en la lista siguiente. El Banco aplicará en 
todos los casos los procedimientos establecidos en la Cláusula 
1.7 (c).  

(a) El Banco define las expresiones que se indican a 
continuación: 

(i) “Soborno”, consiste en el acto de  ofrecer o dar algo 
de valor con el fin de influir sobre las acciones o las 
decisiones de terceros, o el de recibir o solicitar 
cualquier beneficio a cambio de la realización de 
acciones u omisiones vinculadas al cumplimiento de 
deberes; 

(ii) “Extorsión o coerción”, el acto o práctica de obtener 
alguna cosa, obligar a la realización de una acción o 
de influenciar una decisión por medio de 
intimidación, amenaza o el uso de la fuerza, 
pudiendo el daño eventual o actual recaer sobre las 
personas, su reputación o sobre sus bienes; 

(iii) “Fraude”, todo acto u omisión que intente 
tergiversar la verdad con el fin de inducir a terceros 
a proceder asumiendo la veracidad de lo 
manifestado, para obtener alguna ventaja injusta o 
causar daño a un tercero; y 

(iv) “Colusión”, un acuerdo secreto entre dos o más 
partes realizado con la intención de defraudar o 
causar daño a una persona o entidad o de obtener un 
fin ilícito. 
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(b) Si se comprueba que, de conformidad con los 
procedimientos administrativos del Banco, cualquier 
firma, entidad o persona oferente o participando en un 
proyecto financiado por el Banco incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores, 
prestatarios (incluyendo los beneficiarios de las 
donaciones) compradores, organismos ejecutores o 
agencias de contratación (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes), ha cometido un 
acto de fraude o corrupción vinculado con un proyecto 
financiado por el Banco, el Banco podrá: 

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de 
adjudicación de un contrato o de un contrato 
adjudicado para servicios de consultoría  
financiado por el Banco; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se 
determina, en cualquier etapa, que existe 
evidencia suficiente para comprobar el hallazgo 
de que un empleado, agencia o representante del 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante ha cometido un acto de fraude o 
corrupción; 

(iii) cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 
préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista 
evidencia de que el representante del Prestatario, 
o Beneficiario de una donación, no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas en un plazo que el 
Banco considere razonable y de conformidad con 
las garantías de debido proceso establecidas en la 
legislación del país prestatario; 

(iv) emitir una amonestación en el formato de una 
carta formal de censura a la conducta de la firma, 
entidad o individuo; 

(v) declarar a una persona, entidad o firma como 
inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que se le 
adjudiquen contratos bajo proyectos financiados 
por el Banco, excepto bajo aquellas condiciones 
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En el caso del 
BID 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

que el Banco considere apropiadas; 

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes 
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas 
bajo las circunstancias del caso, incluyendo la 
imposición de multas que representen para el 
Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. Dichas 
sanciones podrán ser impuestas en forma 
adicional o en sustitución de otras sanciones. 

(c) El  Banco  ha  establecido  un  procedimiento administrativo 
para los casos de denuncias de  fraude y corrupción dentro 
del proceso de adquisiciones o la ejecución de un contrato 
financiado por el Banco, el cual está disponible en el sitio 
virtual del Banco (www.iadb.org). Para tales propósitos  
cualquier  denuncia  deberá  ser  presentada  al  Banco  para  
la  realización  de  la correspondiente investigación.  Las 
denuncias deberán ser presentadas ante la Oficina de 
Integridad Institucional (OII) confidencial o anónimamente.  

(d) Los pagos estarán expresamente condicionados a que la 
participación de los Consultores en el proceso de 
adquisiciones se haya llevado de acuerdo con las políticas 
del Banco aplicables en materia de fraude y corrupción que 
se describen en esta Cláusula 1.7. 

(e) Cualquiera de las sanciones descritas en el literal b) de esta 
Cláusula serán impuesta por el Banco en forma pública. 

1.8 El Banco tendrá el derecho a exigir que en los contratos 
financiados por un préstamo o donación del Banco, se incluya 
una disposición que exija que los Consultores permitan al Banco 
revisar sus cuentas y registros relacionados con la presentación 
de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a 
una auditoria por auditores designados por el Banco. Para estos 
efectos, el Banco tendrá el derecho a exigir que los Consultores: 
(i) conserven todos los documentos y registros relacionados con 
los proyectos financiados por el Banco por un período de cinco 
(5) años luego de terminado el trabajo; (ii) solicitar la entrega de 
todo documento necesario para la investigación pertinente y la 
disponibilidad de los individuos o empleados o agentes de las 
firmas que tengan conocimiento del proyecto financiado por el 
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En el caso del BID 

Banco a responder a las consultas provenientes de personal del 
Banco. Si los Consultores se rehúsan a cumplir con alguna 
solicitud del Banco, el Banco podrá tomar, a su exclusivo 
criterio, medidas apropiadas contra los Consultores. 

1.9  Los Consultores deberán declarar y garantizar: 

(a) que han leído y entendido la prohibición sobre actos 
de fraude y corrupción dispuesta por el Banco y se 
obligan a observar las normas pertinentes; 

(b) que no han incurrido en ninguna infracción sobre 
fraude y corrupción descritas en éste documento; 

(c) que  no  han tergiversado  ni  ocultado  ningún  hecho  
sustancial  durante  los procesos de adquisición o 
negociación del contrato o cumplimiento del contrato; 

(d) que ninguno de sus directores, funcionarios o 
accionistas principales  han  sido  declarados  
inelegibles  para  que   se  les  adjudiquen contratos 
financiados por el Banco, ni han sido declarados 
culpables de delitos vinculados con fraude o 
corrupción; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o 
accionistas principales han sido director, funcionario o 
accionista principal de ninguna otra compañía o 
entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  para  
que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el 
Banco o ha sido declarado culpable de un delito 
vinculado con fraude o corrupción; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 
representantes, pagos por servicios de facilitación o 
acuerdos para compartir ingresos relacionados con el 
contrato o el contrato de consultoría financiado por el 
Banco; 

(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera  
de  estas  garantías constituye el fundamento para la 
imposición por el Banco de cualquiera o de un 
conjunto de medidas que se describen en la Cláusula 
1.7 (b). 

(h) Los pagos estarán expresamente condicionados a que 
la participación de los Consultores en el proceso de 
adquisiciones se haya llevado de acuerdo con las 
políticas del Banco aplicables en materia de fraude y 
corrupción que se describen en esta Cláusula 1.7. 
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Fraude y 
Corrupción de 
conformidad 
con las 
políticas del 
BIRF 

1.7 El Banco exige que todos los prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de préstamos concedidos por la institución), así 
como los consultores que participen en proyectos  financiados por 
el Banco, observen las más elevadas normas éticas durante el 
proceso de selección y la ejecución de dichos contratos. A efectos 
del cumplimiento de esta política, el Banco:  

(a) define de la siguiente manera, las expresiones que se 
indican a continuación: 

(i) "Práctica corrupta" significa el ofrecimiento, 
suministro, aceptación o solicitud, directa o 
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin 
de influir la actuación de un funcionario público con 
respecto al proceso de selección o a la ejecución de 
contratos; 

(ii) "Práctica fraudulenta" significa una tergiversación o 
supresión de los hechos con el fin de influir un 
proceso de selección o la ejecución de un contrato; 

(iii) “Prácticas colusorias” significa una manipulación o 
arreglo entre dos o más consultores con o sin el 
conocimiento del Prestatario, con el fin de 
establecer precios a niveles artificiales no 
competitivos; 

(iv) “Practicas coercitivas” significa hacer daño o 
amenazar hacer daño, directa o indirectamente, a 
personas o a su propiedad para influir su 
participación en un proceso de adquisición, o para 
afectar la ejecución de un contrato. 

(b) rechazará la propuesta de adjudicación si determina que el 
Consultor seleccionado para dicha adjudicación ha 
participado en actividades corruptas, fraudulentas, 
colusorias o coercitivas  para competir por el contrato en 
cuestión; 

(c) cancelará la porción del préstamo asignada al contrato si 
determina en cualquier momento que los representantes 
del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han 
participado en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias 
o coercitivas durante el proceso de selección o la 
ejecución de dicho contrato, y sin que el Prestatario haya 
adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco 
considere satisfactorias para corregir la situación; 

(d) sancionará a un Consultor indefinidamente o por un  
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En el caso del 
BIRF 

período determinado, inclusive declarándolo inelegible, para 
adjudicarle un contrato financiado por el Banco si en cualquier 
momento establece que el Consultor ha participado 
directamente o a través de sus agentes, en prácticas corruptas, 
fraudulentas, colusorias o coercitivas al competir o ejecutar un 
contrato financiado por el Banco; y 

(e) tendrá derecho a exigir que en los contratos financiados por el 
Banco, se incluya una disposición que exija a los consultores 
que permitan que el Banco inspeccione sus cuentas y registros y 
otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y cumplimiento de contratos, y los someta a 
auditorias por auditores elegidos por el Banco. 

1.8 Los Consultores, sus subconsultores y sus asociados no podrán 
estar bajo dictamen de inelegibilidad emitido por el Banco, por 
prácticas corruptas o fraudulentas según lo estipulado en el 
párrafo 1.7 anterior. Así mismo, los consultores deberán estar 
enterados de las disposiciones sobre fraude y corrupción 
establecidas en las Cláusulas  específicas en las Condiciones 
Generales del Contrato. 

En el caso del 
BIRF 

1.9 Los Consultores deberán proporcionar información sobre 
comisiones y bonificaciones, si las hubiere, pagadas o pagaderas 
a agentes en relación con esta propuesta y durante el 
cumplimiento de las actividades del contrato en el caso de que 
éste le fuera adjudicado, y como se requiere en el formulario de 
Presentación de la Propuesta de Precio (Sección 4). 
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 Elegibilidad de 
los Consultores 
y Origen de los 
bienes y de los 
Servicios en el 
caso del BID 

1.10 Los Servicios de Consultoría podrán ser prestados por 
Consultores originarios de países miembros del Banco.  Los 
Consultores originarios de países no miembros del Banco no 
serán elegibles  para participar en contratos financiados en todo 
o en parte con fondos del Banco.  En caso que el contrato de 
prestación de servicios de consultoría incluya el suministro de 
bienes, estos bienes deben ser originarios de países miembros 
del Banco.  En la Sección 7 de este documento se indican los 
países miembros del Banco al igual que los criterios para 
determinar la nacionalidad de los Consultores y el origen de los 
bienes y servicios.  Los Consultores originarios de un país 
miembro del Banco, al igual que los bienes suministrados, no 
serán elegibles si: 

(i) las leyes o la reglamentación oficial del país del 
Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese país; o 

(ii) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud 
del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país 
del prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese 
país o cualquier pago a personas o entidades en ese país; o 

(iii) los Consultores son declarados inelegibles para que se le 
adjudiquen Contratos financiados por el Banco durante el 
periodo de tiempo determinado por el Banco de acuerdo 
con lo indicado en la Cláusula 1.7 (b)(v).  

Origen de los 
bienes y de los 
Servicios de 
Consultoría en 
el caso del BIRF 

1.11 Los bienes suministrados y los Servicios de Consultoría 
prestados bajo el contrato pueden tener su origen en cualquier 
país excepto si: 

(i) por cuestión de ley o regulaciones oficiales el país del 
Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese país; o 

(ii) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, adoptada en virtud 
del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país 
del prestatario prohíbe las importaciones de bienes de ese 
país o cualquier pago a personas o entidades en ese país. 

Solamente Una 
Propuesta 

1.12  Los Consultores de la Lista Corta podrán presentar solamente 
una propuesta. Si un Consultor presenta o participa en más de 
una propuesta, todas las propuestas en que participa serán 
descalificadas. Sin embargo, esto no limita la participación de 
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un mismo Subconsultor, incluso expertos individuales, en más 
de una propuesta. 

Validez de la 
Propuesta 

1.13  La Hoja de Datos indica por cuanto tiempo deberán permanecer 
válidas las propuestas después de la fecha de presentación. 
Durante este período, los Consultores deberán disponer del 
personal propuesto en su oferta. El Contratante hará todo lo que 
esté a su alcance para completar las negociaciones dentro de 
este plazo. Sin embargo, el Contratante podrá pedirle a los 
consultores que extiendan el plazo de la validez de sus ofertas si 
fuera necesario. Los Consultores que estén de acuerdo con 
dicha extensión deberán confirmar que mantienen disponible el 
personal indicado en la propuesta, o en su confirmación de la 
extensión de la validez de la oferta, los Consultores pueden 
someter nuevo personal en reemplazo y éste será considerado en 
la evaluación final para la adjudicación del contrato. Los 
Consultores que no estén de acuerdo tienen el derecho de 
rehusar a extender la  validez de sus ofertas.  

Elegibilidad de 
los 
Subconsultores 

1.14  En caso de que un Consultor de la Lista Corta desee involucrar a  
un Consultor que no ha sido incluido en la Lista Corta y/o un 
experto individual, esos otros Consultores y/o expertos 
individuales  estarán sujetos al criterio de elegibilidad 
establecido en la Cláusula 1.10 anterior. 

2.  Aclaración y 
enmiendas a 
los documentos 
del SP 

2.1 Los consultores pueden solicitar aclaraciones sobre cualquiera 
de los documentos de la SP, dentro del plazo indicado en la 
Hoja de Datos y antes de la fecha de presentación de la 
propuesta.  Todas las solicitudes de aclaración deberán enviarse 
por escrito o por correo electrónico a la dirección del 
Contratante indicada en la Hoja de Datos.  El Contratante 
responderá por escrito o por correo electrónico a esas solicitudes 
y enviará una copia de su respuesta (incluyendo una explicación 
de la consulta pero sin identificar su procedencia) a todos los 
Consultores. Si el Contratante considera necesario enmendar la 
SP como resultado de las aclaraciones, lo hará siguiendo los 
procedimientos  indicados en la Cláusula 2.2 siguiente. 

2.2 En cualquier momento antes de la presentación de las 
propuestas, el Contratante puede enmendar la SP emitiendo un 
addendum por escrito o por medio de correo electrónico. El 
addendum deberá ser enviado a todos los Consultores invitados 
y será obligatorio para ellos.  El Contratante podrá prorrogar el 
plazo para la presentación de propuestas si la enmienda es 
considerable, con el fin de otorgar tiempo prudente a los 
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Consultores para tenerla en cuenta en la preparación de sus 
propuestas. 

3. Preparación de 
las Propuestas 

3.1 La Propuesta (véase Cláusula 1.2), así como toda la 
correspondencia intercambiada entre el Consultor y el 
Contratante, deberá estar escrita en idioma español. 

3.2 Al preparar su Propuesta, los Consultores deberán examinar 
detalladamente los documentos que conforman la SP. Cualquier 
deficiencia importante en el suministro de la información 
solicitada podría resultar en el rechazo de una propuesta. 

3.3 En la preparación de la propuesta técnica, los Consultores deben 
prestar especial atención a lo siguiente: 

(a) Si un Consultor de la Lista Corta considera que puede 
optimizar su especialidad para el trabajo asociándose con 
otros Consultores en una asociación en participación o 
consorcio o asociación (APCA) o subcontratando, lo 
puede hacer asociándose ya sea con (a) consultores que no 
estén en la Lista Corta, o (b) con consultores de la Lista 
Corta si así se permite en la Hoja de Datos. Un Consultor 
de la Lista Corta primero debe obtener la aprobación del 
Contratante si desea entrar en una APCA con Consultores 
que estén o no estén en la Lista Corta. Si se asocia con un 
Consultor que no está en la Lista Corta, el Consultor de la 
Lista Corta actuará como representante de la APCA. En el 
caso de una APCA, todos los socios serán responsables 
mancomunada y solidariamente y deberán indicar quién 
actuará como el representante del grupo. 

(b) En la Hoja de Datos se indicará el número estimado de 
personas-mes  profesional o el presupuesto para completar 
la tarea, pero en ningún caso ambos. Sin embargo, la 
propuesta se basará en el número de personas-mes 
profesional o presupuesto estimado por los Consultores. 
Para los trabajos con presupuesto fijo, el presupuesto 
disponible se presenta en la Hoja de Datos y la propuesta 
de precio no deberá exceder este presupuesto y el número 
de personas-mes  profesional no deberá ser revelado. 

(c) No se deberá proponer personal profesional alternativo y 
solamente se presentará un currículo para cada cargo.  

Idioma (d) Los documentos que deban producir los Consultores como 
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parte de estas tareas deberán escribirse en español. Es 
recomendable que el Personal de la firma tenga un 
conocimiento que le permita trabajar en español. 

Propuesta técnica 
Forma y 
Contenido 

3.4 Dependiendo de la naturaleza de la tarea, los Consultores 
deberán presentar una Propuesta Técnica Extensa (PTE), o una 
Propuesta Técnica Simplificada (PTS). La Hoja de Datos indica 
la forma de Propuesta Técnica que deberá presentarse.. La 
Propuesta Técnica deberá proporcionar la información indicada 
en los siguientes párrafos desde (a) a (g) utilizando los 
formularios estándares adjuntos (Sección 3). El Párrafo (c) (ii) 
indica el número recomendado de páginas para la descripción 
del enfoque, metodología y plan de trabajo de PTS.  Se entiende 
por una página una cara impresa de papel tamaño A4 o tamaño 
carta. 

(a)  (i) Para la PTE solamente: una breve descripción 
de la organización del Consultor y una sinopsis de la 
experiencia reciente del Consultor y, en el caso de 
una APCA, para cada asociado, en actividades de 
una naturaleza similar deberá presentarse en el 
Formulario TEC-2 de la Sección 3. Para cada 
actividad, la sinopsis deberá indicar los nombres de 
Subconsultores / personal profesional que participó, 
duración de la tarea, monto del contrato, y la 
implicación del Consultor. La información deberá 
ser proporcionada solamente para las tareas para las 
cuales el Consultor será contratado por el 
Contratante como una corporación o una de las 
firmas principales dentro de una APCA. Las tareas 
completadas por personal profesional individual 
trabajando privadamente o a través de otras firmas 
consultoras no puede ser presentadas como 
experiencia del Consultor o de los asociados del 
Consultor, pero puede ser presentada por el personal 
profesional en sus currículos. Los consultores 
deberán estar preparados para comprobar la 
experiencia presentada si así lo exigiera el 
Contratante.  

(ii) Para la PTS no se requiere la información anterior y 
el formulario TEC-2 de la Sección 3 no será 
utilizado.  

(b) (i) Para la PTE solamente: comentarios y sugerencias 
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a los Términos de Referencia incluyendo 
sugerencias factibles que pudieran mejorar la 
calidad y efectividad de la tarea, y sobre los 
requerimientos del personal de contrapartida y las 
instalaciones incluyendo: apoyo administrativo, 
espacio de oficina, transporte local, equipos, 
información, etc. a ser proporcionado por el 
Contratante (Formulario TEC-3 de la Sección 3). 

(ii) El  Formulario TEC-3 de la Sección 3 no se 
utilizará para la PTS; los comentarios anteriores y 
sugerencias,  si las hubiera, deberán incorporarse en 
la descripción del enfoque y metodología (véase el 
siguiente subpárrafo 3.4 (c)(ii)). 

(c) (i) Para la PTE y la PTS: una descripción del 
enfoque, metodología y plan de trabajo para ejecutar 
el trabajo que cubra los siguientes temas: enfoque 
técnico y metodología; plan de trabajo y 
organización, y horario del personal. Una guía del 
contenido de esta Sección de las Propuestas 
Técnicas se provee en el Formulario TEC-4 de la 
Sección 3. El plan de trabajo deberá ser consistente 
con el Calendario de Trabajo (Formulario TEC-8 de 
la Sección 3) el cual deberá mostrar en un gráfico de 
barras el tiempo propuesto para cada actividad.  

 (ii) Para la PTS solamente: la descripción del enfoque, 
metodología y plan de trabajo deberá consistir 
normalmente de 10 páginas que incluyan gráficos, 
diagramas, y comentarios y sugerencias si la 
hubiera, sobre los Términos de Referencia y el 
personal de contrapartida y las instalaciones. 

(d) La lista del equipo de personal  profesional propuesto por 
área de especialidad, cargo que será asignado a cada 
miembro del equipo de personal y sus tareas (Formulario 
TEC-5 de la Sección 3). 

(e) Estimado del aporte de personal (persona-meses 
profesional extranjero y nacional) necesario para ejecutar 
el trabajo (Formulario TEC-7 de la Sección 3). El aporte 
deberá indicarse separadamente para actividades en la 
oficina sede y actividades en el campo, y para personal 
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profesional extranjero y nacional. 

(f) Los currículum vitae del personal profesional firmados 
por el personal mismo, o por el representante autorizado 
del personal profesional (Formulario TEC-6 de la 
Sección 3). 

(g) Para la PTE solamente: una descripción detallada de la 
metodología y personal para capacitación, si la Hoja de 
Datos especifica capacitación como un componente 
específico del trabajo.  

3.5 La Propuesta Técnica no deberá incluir ninguna información de 
Precio. Una Propuesta Técnica que contenga información 
relacionada con la propuesta de precio será rechazada.  

Propuestas de 
Precio 

3.6 Las Propuestas de Precio deberán ser preparadas utilizando los 
Formularios Estándar (Sección 4) adjuntos. Deberá listar todos 
los precios asociados con las tareas, incluyendo (a) 
remuneraciones del personal (extranjero y nacional, en el campo 
y en la oficina del Consultor), y (b) los gastos reembolsables 
indicados en la Hoja de Datos. Si corresponde, estos precios 
deberán ser desglosados por actividad y de ser necesario por 
gastos en moneda extranjera y nacional. Todas las actividades 
deberán ser cotizadas separadamente; las actividades y 
productos descritos en la Propuesta Técnica pero no cotizadas, 
serán asumidas como incluidas en los precios de otras 
actividades o productos. No se deberán considerar costos por los 
servicios, equipos e insumos que proporcionará la contratante y 
que se indican en el numeral 1.4 de la Hoja de Datos. 

Impuestos 3.7 El Consultor podrá estar sujeto a impuestos nacionales (tales 
como: valor agregado o impuesto sobre las ventas, cargas 
sociales o impuestos sobre la renta a personal extranjero no 
residente,  derechos, tasas, gravámenes) sobre los montos 
pagaderos por el Contratante bajo el Contrato. El Contratante 
declarará en la Hoja de Datos si el Consultor está sujeto a pago 
de algún impuesto nacional. Los montos de dichos impuestos no 
deberán ser incluidos en la propuesta de precio puesto que no 
serán evaluados, pero serán tratados durante las negociaciones 
del contrato, y las cantidades correspondientes serán incluidas 
en el Contrato. 

3.8   Los Consultores pueden expresar el precio por sus servicios hasta 
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en tres monedas de libre convertibilidad, por separado o en 
combinación. El Contratante podrá exigirle al Consultor que 
declare la porción de su precio que representa costo en  pesos 
colombianos  y así lo indicaría en la Hoja de Datos.  

3.9 Las comisiones y gratificaciones, si las hay, pagadas o a ser 
pagadas por los Consultores y en relación con los trabajos, 
deberán detallarse en el Formulario de Propuesta de Precio PR-1 
de la Sección 4.  

4. Presentación, 
recepción y 
apertura de las 
propuestas 

4.1 La propuesta original (la propuesta técnica y, si así se exige, la 
propuesta de precio; véase el párrafo 1.2) no deberá contener 
escritos entre líneas ni sobre el texto mismo, excepto cuando 
ello sea necesario para corregir errores cometidos por los 
propios Consultores. La persona que firmó la propuesta deberá 
rubricar esas correcciones con sus iniciales. Las cartas de 
presentación tanto de la propuesta técnica como de la de precio, 
deberán estar en el Formulario TEC-1 de la Sección 3, y el 
formulario PR-1 de la Sección 4, respectivamente. Las firmas en 
TEC-1 y PR-1 aseguran la validez de las propuestas. 

4.2 La autorización para presentar propuestas en nombre del 
Consultor debe respaldarse mediante un poder otorgado por 
escrito incluido en la propuesta o en cualquier otra forma que 
demuestre que las facultades son suficientes  para firmar. Las 
propuestas técnica y de precio firmadas deberán estar marcadas  
como “ORIGINAL”. El representante autorizado de la firma 
debe firmar la propuesta y poner sus iniciales en todas las 
páginas del original de las propuestas técnica y de precio.   

4.3 La propuesta técnica deberá marcarse como “ORIGINAL” o 
“COPIA”, según el caso.  La propuesta técnica debe enviarse a 
las direcciones indicadas en el párrafo 4.5 y con el número de 
copias que se indica en la Hoja de Datos.  Todas las copias 
requeridas de la propuesta técnica deben hacerse del original. Si 
hay discrepancias entre el original y las copias de la propuesta 
técnica, prevalecerá el original. 

 

4.4 El original y todas las copias de la propuesta técnica deberán 
ponerse en un sobre sellado, marcado claramente como 
“PROPUESTA TÉCNICA”. Así mismo, el original de la propuesta 
de Precio (si se requiere bajo el método de selección indicado en 
la Hoja de Datos) deberá ponerse en un sobre sellado marcado 



SECCIÓN 2.  INSTRUCCIONES PARA LOS CONSULTORES  24

claramente como “PROPUESTA DE PRECIO”, seguido del número 
de préstamo/CT y el nombre del trabajo, y con la siguiente 
advertencia: “NO ABRIR AL MISMO TIEMPO QUE LA PROPUESTA 
TÉCNICA.”  Los sobres conteniendo la propuesta técnica y la 
propuesta de precio deberán ponerse en un sobre exterior, que 
también deberá estar sellado.   En este sobre exterior deberá 
figurar la dirección donde se deben presentar las propuestas, 
número de referencia y título del préstamo,  y la siguiente 
advertencia marcada con claridad: “ABRIR SOLAMENTE EN 
PRESENCIA DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DESPUES  DEL 30 de 
Mayo de 2008, 5:00 PM” El Contratante no asumirá 
responsabilidad alguna en caso de que la oferta se traspapele, se 
pierda o sea abierta prematuramente si el sobre exterior no está 
sellado y/o marcado como se ha estipulado. Esta circunstancia 
puede ser causa de rechazo de la oferta. Si la propuesta de 
precio no se presenta en un sobre separado, sellado y 
debidamente marcado como se ha indicado anteriormente, esto 
podrá ser motivo para rechazar la propuesta.  

4.5 Las propuestas deben enviarse a la dirección indicada en la Hoja 
de Datos y ser recibidas a más tardar a la hora y en la fecha 
señaladas en la Hoja de Datos, o en la hora y fecha de prórroga 
de acuerdo a lo estipulado en párrafo 2.2. Cualquier propuesta 
que se reciba después de vencido el plazo para la presentación 
de las propuestas será devuelta sin abrir. 

4.6 El Contratante abrirá la propuesta técnica en presencia del 
comité de evaluación inmediatamente después de la fecha y hora 
límite para su presentación. Los sobres con la propuesta de 
precio permanecerán sellados y archivados bajo estricta 
seguridad. 

5. Evaluación de 
las Propuestas 

5.1 Desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el 
momento de la adjudicación del Contrato, los Consultores no deberán 
comunicarse con el Contratante sobre ningún tema relacionado con su 
propuesta técnica o de precio. Cualquier intento de los Consultores de 
influir al Contratante en el examen, evaluación, clasificación de las 
propuestas y la recomendación de adjudicación del contrato podrá 
resultar en el rechazo de la propuesta de los Consultores. Los 
evaluadores de las propuestas técnicas no tendrán acceso a las 
propuestas de precio hasta que se haya completado la evaluación 
técnica, y en el caso de contratos sujetos a revisión previa que el 
Banco haya emitido su “no objeción”. La evaluación técnica concluirá 
con un informe que deberá contener, los nombres de las firmas 
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consultoras invitadas, de las que se recibieron propuestas, de las que 
habiendo confirmado su participación, no presentaron propuestas, las 
rechazadas, descalificadas y el resultado de la evaluación. 

Evaluación de las 
propuestas 
técnicas 

5.2 El comité de evaluación evaluará las propuestas técnicas sobre 
la base de su cumplimiento con los términos de referencia, 
aplicando los criterios y subcriterios de evaluación y el sistema 
de puntos especificados en la Hoja de Datos. A cada propuesta 
se le asignará un puntaje técnico (Pt). Una propuesta que en esta 
etapa no responda a aspectos importantes de los términos de 
referencia o no logra obtener el puntaje técnico mínimo indicado 
en la Hoja de Datos, será rechazada. 

Propuestas de 
Precio para SBC 

5.3 Siguiendo  el orden de clasificación de las propuestas técnicas, 
cuando la selección es basada solamente en la calidad (SBC), el 
Consultor clasificado en el primer lugar es invitado a negociar 
su propuesta y el Contrato de acuerdo con las instrucciones 
enunciadas en el párrafo 6 de estas Instrucciones.  

Apertura pública 
y evaluación de las 
propuestas de 
precio (solamente 
para SBCC, 
SBPF, SBMC) 

5.4 Una vez finalizada la evaluación técnica de la calidad y el 
Banco haya emitido su no-objeción (si corresponde), el 
Contratante notificará a los consultores que presentaron 
propuestas el puntaje obtenido en sus propuestas técnicas, y 
notificara a los Consultores cuyas propuestas no obtuvieron la 
calificación mínima o fueron consideradas inadmisibles porque 
no se ajustaron a los términos de referencia, con la indicación de 
que sus propuestas de Precio les serán devueltas sin abrir 
después de terminado el proceso de selección. El Contratante 
deberá notificar simultáneamente por escrito o por fax o correo 
electrónico a los Consultores que hayan obtenido la calificación 
mínima necesaria sobre la fecha, hora y lugar para abrir las 
propuestas de precio. La fecha de apertura deberá permitir a los 
Consultores tiempo suficiente para hacer los arreglos necesarios 
para atender la apertura. La asistencia a la apertura de las 
propuestas de precio es optativa.  

5.5 Las propuestas de precio serán abiertas en acto público en 
presencia de los representantes de los consultores que decidan 
asistir. Se leerá en voz alta el nombre de los consultores y los 
puntajes técnicos obtenidos. Las propuestas de precio de los 
consultores que alcanzaron la calificación mínima aceptable 
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serán inspeccionadas para confirmar que los sobres han 
permanecido sellados y sin abrir. Estas propuestas de precio 
serán abiertas seguidamente, y los precios totales serán leídos en 
voz alta y registrados en el acta. Una copia del acta será enviada 
a todos los Consultores que presentaron propuestas y al Banco.   

5.6 El comité de evaluación corregirá los errores aritméticos. Al 
corregir los errores aritméticos, en caso de alguna discrepancia 
entre una cantidad parcial y la cantidad total, o entre palabras y 
cifras, los primeros prevalecerán. Además de las correcciones 
enunciadas, como se anotó en el párrafo 3.6, las actividades y 
productos descritos en la propuesta técnica pero que no hayan 
sido cotizadas, serán consideradas como incluidas en los precios 
de otras actividades o productos. En caso de que una actividad o 
rubro en la propuesta de precio sea diferente a como se presentó 
en la propuesta técnica, se procederá así: (i) si el contrato basado 
en tiempo trabajado ha sido incluido en la SP, el Comité de 
Evaluación corregirá la cantidad indicada en la propuesta de 
precio y la hará consistente con la indicada en la propuesta 
técnica, aplicará el precio unitario pertinente incluido en la 
propuesta de precio a la cantidad corregida y corregirá el precio 
total de la propuesta; o (ii) si se ha incluido el contrato por Suma 
Global en la  SP,  ninguna corrección aplicará a la propuesta de 
precio en este aspecto. Los precios se convertirán a pesos 
colombianos utilizando el tipo de cambio vendedor, 
provenientes de la fuente y fecha indicadas en la Hoja de Datos.  

5.7 En el caso de la SBCC, se asignará un puntaje de precio (Pp) de 
100 puntos a la propuesta de precio más baja (Pm).  Los 
puntajes de precio (Pp) de las demás propuestas de precio se 
calcularán como se indica en la Hoja de Datos.  Las propuestas 
se clasificarán de acuerdo con sus puntajes técnicos (Pt) y de 
precio (Pp) combinados, utilizando las ponderaciones 
(T = ponderación asignada a la propuesta técnica; 
P = ponderación asignada a la propuesta de Precio; T + P = 1) 
indicadas en la Hoja de Datos: 
Pcomb = Pt x T + Pp x P.  La firma que obtenga el puntaje 
técnico y de precio combinado más alto será invitada a negociar. 

5.8 En el caso de selección cuando el presupuesto es fijo (SBPF), el 
Contratante seleccionará a la firma que presente la propuesta 
técnica con el puntaje más alto dentro del presupuesto.  Las 
propuestas que excedan el presupuesto indicado serán 
rechazadas.  En el caso de Selección Basada en el Menor Costo 
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(SBMC), el Contratante seleccionará la propuesta con el precio 
más bajo entre las que hayan obtenido el puntaje técnico 
mínimo.  En ambos casos el precio evaluado propuesto según el 
párrafo 5.6 será considerado, y la firma seleccionada será 
invitada a negociar. 

6.  Negociaciones 6.1 Las negociaciones se realizarán en la fecha y en la dirección 
indicada en la Hoja de Datos.  

El Consultor invitado, como pre-requisito para atender a las 
negociaciones, deberá confirmar la disponibilidad de todo el 
personal profesional. De no cumplir  con este requisito, el 
Contratante podría proceder a negociar con el próximo 
Consultor clasificado. Los representantes que negocian en 
nombre del Consultor deberán acreditar tener a satisfacción de 
la Contratante autorización por escrito para negociar y concretar 
el Contrato.    

Negociaciones 
técnicas 

6.2 Las negociaciones incluirán un análisis de la propuesta técnica, 
el enfoque y la metodología propuestas, el plan de trabajo, la 
organización y la composición del personal y las sugerencias 
formuladas por el Consultor para mejorar los términos de 
referencia. El Contratante y el Consultor finalizarán los términos 
de referencia definitivos,  la planta de personal, el plan de 
trabajo, la logística y la presentación de informes. Estos 
documentos serán incorporados en el Contrato como 
“Descripción de los Servicios”. Se prestará especial atención a 
la definición precisa de los recursos e instalaciones que el 
Contratante debe suministrar para asegurar la ejecución 
satisfactoria del trabajo. El Contratante preparará un acta de las 
negociaciones que la firmarán el Contratante y el Consultor.  

Negociaciones de 
precio 

6.3  Si corresponde, es obligación del Consultor, antes de iniciar las 
negociaciones de precio, comunicarse con las autoridades 
locales tributarias para determinar el monto de los impuestos 
nacionales que el Consultor deba pagar bajo el contrato.  Las 
negociaciones de precio incluirán una aclaración (si 
corresponde) de las obligaciones tributarias de la firma en el 
país del Contratante y la forma en que dichas obligaciones se 
incorporarán en el contrato; y reflejarán las modificaciones 
técnicas convenidas en el precio de los servicios.  En los casos 
de Selección Basada en Calidad y Costo, Selección cuando el 
Presupuesto es Fijo y la Selección basada en el Menor Costo, las 
tarifas de remuneración del personal y otras tarifas unitarias 
propuestas no serán objeto de las negociaciones de precio, a 
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menos que existan motivos excepcionales para ello. Para todos 
los demás métodos, los Consultores proporcionarán al 
Contratante la información sobre las tarifas de remuneración 
descrita en el Apéndice adjunto en la Sección 4 – Propuesta de 
Precio – Formularios Estándar de esta SP.   

Disponibilidad del 
personal 
profesional/ 
expertos 

6.4 Al haber seleccionado el Consultor sobre la base de una 
evaluación del personal profesional propuesto,  entre otras 
cosas, el Contratante espera negociar un contrato basándose en 
el personal profesional detallado en la Propuesta. Antes de 
iniciar las negociaciones del contrato, el Contratante exigirá una 
confirmación de que el personal profesional estará realmente 
disponible.   

El Contratante no aceptará sustituciones durante las 
negociaciones del contrato a menos que ambas partes convengan 
en que las demoras excesivas en el proceso de selección hacen 
inevitable tal sustitución o por razones de muerte o incapacidad 
médica.  Si éste no fuera el caso, y si se determinara que en la 
propuesta se ofrecieron los servicios del personal profesional sin 
confirmar su disponibilidad, el Consultor podrá ser 
descalificado. Cualquier suplente propuesto deberá tener 
calificaciones y experiencia equivalentes o superiores que el 
candidato original y ser presentado por el Consultor dentro del 
plazo especificado en la carta de invitación a negociar. 

 

Conclusión de las 
negociaciones 

6.5 Las negociaciones concluirán con una revisión del contrato 
preliminar.  Para completar las negociaciones, el Contratante y 
el Consultor deberán rubricar el contrato convenido con sus 
iniciales.  Si las negociaciones fracasan, el Contratante invitará a 
negociar el contrato con el Consultor cuya propuesta haya 
recibido el segundo puntaje más alto.  

7.Adjudicación del 
Contrato 

 
Publicación de la 
Adjudicación del 
Contrato en el 
caso del BID 
 

7.1  Al concluir las negociaciones, el Contratante adjudicará el 
Contrato al Consultor seleccionado, publicará la adjudicación del 
contrato en el sitio de Internet del United Nations Development 
Business (UNDB), en el sitio de Internet del Banco, y en el sitio 
de Internet único oficial de Colombia2, si corresponde, y 
notificará prontamente a los demás consultores que presentaron 
propuestas. Después de la firma del Contrato, el Contratante 
devolverá las propuestas de Precio sin abrir a los Consultores que 

                                                 
2 “Portal Único de Contratación”( http://www.contratos.gov.co) 
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no fueron seleccionados para Adjudicación del Contrato.   

7.Adjudicación 
del Contrato 
Publicación de la 
Adjudicación del 
Contrato en el 
caso del BIRF 

 

7.1  Una vez adjudicado el contrato, el Contratante publicará la 
adjudicación del contrato en el United Nations Development 
Business (UNDB) y en el Development Gateway (dg Market), y 
notificará prontamente a los demás consultores que presentaron 
propuestas. Después de la firma del Contrato, el Contratante 
devolverá las propuestas financieras sin abrir a los Consultores 
que no cumplieron con la calificación mínima técnica requerida 
de conformidad con el numeral 5.4.   

 7.2 Se espera que el Consultor inicie el trabajo en la fecha y en el 
lugar especificados en la Hoja de Datos. 

 
8.Confidencialidad 
 
 
 
 
 
 
Derecho del 
Contratante 
rechazar todas las 
propuestas 

8.1 La información relativa a la evaluación de las propuestas y a las 
recomendaciones sobre adjudicaciones no se dará a conocer a los 
consultores que presentaron las propuestas ni a otras personas que 
no tengan participación oficial en el proceso hasta que se haya 
publicado la adjudicación del contrato. El uso indebido por algún 
Consultor de la información confidencial relacionada con el 
proceso puede resultar en el rechazo de su propuesta y sujeto a las 
previsiones de la política del Banco contra el fraude y corrupción. 

8.2   El Contratante podrá rechazar la totalidad de las propuestas, así 
como anular el proceso de selección y contratación en cualquier 
momento con anterioridad a la adjudicación, sin que por ello 
adquiera responsabilidad alguna ante el Consultor o Consultores 
afectados por esta decisión ni la obligación de informar los 
motivos de la decisión del Contratante. 
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Instrucciones para los Consultores 
 

HOJA DE DATOS 
 

 
Párrafo de 
referencia 

 

1.1 Nombre del Contratante: 
Empresa de Obras Sanitarias de Pasto – EMPOPASTO S.A. E.S.P. 
 
Método de selección: Selección Basada en Calidad y Costo - SBCC. 
 

1.2 La Propuesta de Precio deberá ser presentada junto con la Propuesta Técnica: 
Si X _      No__ 
 
Los servicios de consultoría requeridos son: INTERVENTORIA DE LOS 
ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DEFINITIVOS DE LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS: PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE LAS PIEDRAS, SISTEMA DE CONDUCCIONES DE AGUA 
CRUDA Y TRATADA Y COLECTORES DE ALCANTARILLADO DE LA 
CIUDAD DE PASTO.  
 

1.3 Se realizará una reunión  previa a la presentación de las propuestas:   
Sí ___  No X_ 
 
El nombre y cargo del funcionario responsable designado por el Contratante 
es: 
 
ING. RAMIRO ERASO BELALCAZAR – Jefe Oficina Asesora de 
Planeación, EMPOPASTO S.A. E.S.P. 
Dirección: Carrera 24 No. 21-40 – Pasto – Nariño - Colombia 
E-mail: ramiro.eraso@empopasto.com.co 
Teléfono: 7 33 00 30 Ext. 135                 Facsímile:________________  
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1.4 El Contratante proporcionará los siguientes insumos: Informes sobre la 
Interventoría técnica, legal y contable a los estudios realizados para 
EMPOPASTO S.A. E.S.P. que sean insumos para la ejecución de los servicios 
de consultoría a contratar. 
 
El Proponente deberá ilustrarse por su cuenta sobre las características generales 
del proyecto, y para lo pertinente, se recomienda a los proponentes informarse 
acerca de la forma y características del sitio, localización, condiciones 
climáticas, geológicas y topográficas, así como de la existencia de servicios 
provisionales, el estado de las vías de acceso y, en general, sobre todas las 
circunstancias que puedan afectar la elaboración de su propuesta y la ejecución 
de los trabajos.  

1.6.1 (i) El Contratante considera la necesidad de continuar los servicios de consultoría: 
Si ___ No   X_    

1.12 Las propuestas deberán permanecer válidas durante un plazo 90 días contados 
a partir de la fecha límite para la presentación de las propuestas. Es decir hasta: 
28 de Agosto de 2008. 

2.1 Pueden solicitarse aclaraciones a más tardar 7 días antes de la fecha de 
presentación de las propuestas. Es decir hasta: 21 de Mayo de 2008. 
 
La dirección, nombre y cargo del responsable para solicitarle aclaraciones es:  
 
ING. RAMIRO ERASO BELALCAZAR – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
EMPOPASTO S.A. E.S.P. 
Dirección: Carrera 24 No. 21-40 – Pasto – Nariño - Colombia 
E-mail: ramiro.eraso@empopasto.com.co 
Teléfono: 7330030 Ext. 135                 Facsímile: _________________  
 

3.3 (a) Los consultores de la Lista Corta no se pueden asociar con otros Consultores 
de la Lista Corta: 

3.3 (b) El presupuesto estimado para completar la tarea es SETENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS (US$ 78.600), incluido IVA 
calculado con una tasa de cambio de: 1900 pesos colombianos 

3.4 La forma de Propuesta Técnica que deberá presentarse es: PTE  ___, o  
PTS X___ 

3.4 (g) Capacitación es un componente de esta tarea: Si ___  No X_ 
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3.6 (1)     asignaciones de viáticos para el personal del Consultor por cada día que 
el personal esté ausente de la oficina sede , según corresponda, fuera 
del país del Contratante a causa de los servicios; 

 
(2) costo por viajes necesarios, incluyendo transporte del personal por el 

medio de transporte más apropiado y ruta mas directa; 
 
(3) costo por espacio de oficinas, investigaciones y estudios; 
 
(4) costo de comunicaciones internacionales o nacionales pertinentes, tales 

como el uso del teléfono, facsímile, necesarios a causa de los servicios.  
 
(5) costo por arrendamiento y flete de instrumentos o equipo que el 

Consultor deba suministrar a causa de los servicios. 
 
(6) costo de impresión y envío de los informes que deben ser presentados 

como parte de los servicios; 
 
(7) otras prestaciones cuando corresponda y sumas provisionales o fijas (si 

las hay); 
  
(8) Costo de otros productos requeridos para la prestación de los servicios 

no incluidos en la lista precedente. 
 
NOTA: Estos valores deberán quedar incluidos dentro de la Propuesta de 
Precio, en cada uno de los costos de los Productos (No habrá pago en forma 
separada) 
 

3.7  Existen montos pagaderos por el Contratante al Consultor en virtud del 
contrato que están  sujetos a impuestos nacionales:  Sí  X_ No ____ 
 
En caso afirmativo, el Contratante deberá rembolsar al Consultor por dichos 
impuestos pagados por el Consultor: Sí ___  No _X__ ya que el consultor 
deberá sumir en su propuesta la totalidad de los impuestos nacionales 
correspondientes 
 

3.8 El Consultor deberá declarar los gastos locales en pesos colombianos   : Si X_ 
No _____ 

4.3 El Consultor deberá presentar el original y UNA (1) copia de la propuesta 
técnica, y el original de la propuesta de precio. 
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4.5 La dirección para presentar la propuesta es:  
 
Dr. JAIRO LASSO MEDINA 
Gerente EMPOPASTO S.A. E.S.P., 
Centro de Documentación, Carrera 24 No. 21-40, 
Pasto – Colombia. 
Referencia: Solicitud de Propuestas SP-PAPS-04-05 
 
Las propuestas deberán presentarse a más tardar en la siguiente fecha y hora: 
30 de Mayo de 2008, 5:00 PM. 

5.2 Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la 
evaluación de las Propuestas Técnicas Extensas (PTE) son: 
 
NO APLICA 

5.2 (ii) Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la 
evaluación de las Propuestas Técnicas Simplificadas (PTS) son:  
 
  
 (i) Lógica del enfoque técnico, la metodología y plan de trabajo  
 propuestos en respuesta a los términos de referencia:             30 puntos  
 
 (ii) Calificaciones del personal profesional clave y competencia para el 

trabajo: 
                                                                                                       Puntos 
 
 a) Director de la Interventoría                                                       10 
        b) Especialista Senior Ingeniero Civil o Hidráulico                     10 
 c) Especialista Senior Ingeniero Civil especialidad en  
            Diseño Estructural                                                                    10                
 d) Especialista Senior Ingeniero Electrónico, Sistemas               10 
        e) Especialista Senior Ingeniero Eléctrico, Electricista               10 
        f) Especialista Senior Ingeniero Sanitario, Químico                   10 
 g) Economista                                                                              10 

Total de puntos para el criterio (ii):      70 
 
 El número de puntos asignados a cada uno de los cargos o disciplinas 

anteriores será establecido teniendo en cuenta los tres subcriterios 
siguientes: 

 
1) Calificaciones generales                                                   2 - 3 puntos         

- Especialista en la disciplina o formación  
               académica para el cargo que aplica                           2 puntos 

- Magíster en la disciplina o formación  
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              académica para el cargo que aplica                            2 puntos 
- Doctor en la disciplina o formación  

              académica para el cargo que aplica                            3 puntos 
 
2) Competencia para el trabajo                                             5 - 6 puntos          
       Demostrar participación en la ejecución de contratos en Diseños o 

Interventorías en la disciplina especificada para su cargo: 
- 2 - 4 Contratos                                                            5 puntos 
- 5 - 8 Contratos                                                         5.5 puntos 
- Más de 8 Contratos                                                     6 puntos             

 
3) Experiencia en la región y dominio del idioma                      1 punto          
      Demostrar participación en la ejecución de al menos un (1) contrato  
     de estudios de Diseño o Interventoría desarrollado en el área del 

Departamento de Nariño y en la disciplina en la que aplica:   1 punto 
       

   Ponderación Total:        100% 
Total de Puntos para los dos criterios:  100 puntos 

El mínimo puntaje técnico Pt requerido para calificar es: 70 Puntos  
 

5.6  Para los propósitos de la evaluación financiera,  
 
La fuente oficial de la tasa de cambio tipo vendedor es: Banco de la República 
de Colombia 
 
La fecha de las tasas de cambio es: Diez (10) días antes de la presentación de 
Propuestas. 
 

5.7 La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente: 
 

Pp = 100 x Pm / Pi 
Donde:  
Pp es el puntaje de precio,  
Pm es el precio más bajo y 
Pi el precio de la propuesta en consideración. 
 
La formula para determinar el puntaje combinado es la siguiente: 
 

Pcomb = (Pt x T) + (Pp x P) 
Donde: 
Pcomb  es Puntaje Combinado total 
Pt   es Puntaje de la propuesta técnica 
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Pp  es Puntaje de la propuesta de precio 
 
Las ponderaciones asignadas a las propuestas técnicas y de precio son: 
 

T = 0,8  y 
P = 0,2 
 

6.1 Se prevé que la fecha y dirección para las negociaciones del contrato sean: 
 
Fecha: 30 de Junio de 2008 
 
Dirección: EMPOPASTO S.A. E.S.P., Sala de Juntas -  Carrera 24 No. 21-40 – 
Pasto – Colombia. 

7.2 Se prevé que la fecha y lugar para iniciar los servicios de consultoría sean: 
7 de Julio de 2008 en Pasto – Colombia. 
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Sección 3. Propuesta Técnica – Formularios Estándar 
 

[Los comentarios en corchetes [ ] proporcionan orientación a los Consultores de la Lista 
Corta para la preparación de sus Propuestas Técnicas y no deberán aparecer en las 
Propuestas Técnicas que presenten.] 
 
Véase el párrafo de referencia 3.4 de la Hoja de Datos para la forma de presentar la propuesta 
técnica, y el párrafo 3.4 de la Sección 2 de la SP para los formularios estándar requeridos y el 
número de páginas recomendadas. 
 
 
 
TEC-1   Formulario de presentación de la propuesta técnica  
 
TEC-4 Descripción del enfoque, la metodología y el plan de actividades para la 

ejecución del trabajo  
 
TEC-5 Composición del equipo y asignación de responsabilidades  
 
TEC-6.   Hoja de vida del personal profesional propuesto 
  
TEC-7.   Calendario de actividades del personal  
 
TEC-8.   Plan de trabajo  
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FORMULARIO TEC-1  FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA 
 
 

[Lugar, fecha] 
 

A: [Nombre y dirección del Contratante] 
 

Señoras / señores: 
 

 Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para [nombre de 
los servicios de consultoría] de conformidad con su solicitud de propuestas de fecha [fecha] 
y con nuestra propuesta.  Presentamos por medio de la presente nuestra propuesta, que consta 
de esta propuesta técnica y una propuesta de precio1, que se presenta en sobre separado 
sellado. 
 
 Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier 
parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco. En caso que el 
contrato de prestación de servicios de consultoría incluya el suministro de bienes y servicios 
conexos, nos comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean originarios de 
países miembros del Banco. 
 
 Estamos presentando nuestra propuesta en asociación con: [Insertar una lista con el 
nombre completo y dirección de cada Consultor asociado]2 
 

 Si las negociaciones se llevan a cabo durante el período de validez de la propuesta, es 
decir, antes de la fecha indicada en párrafo 1.12 del la Hoja de Datos, nos comprometemos a 
negociar sobre la base del personal propuesto.  Esta propuesta es de carácter obligatorio para 
nosotros y está sujeta a las modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato. 

 
 

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que 
reciban. 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
Firma autorizada [completa e iniciales]:________________________________ 
Nombre y cargo del signatario: _______________________________________ 
Nombre de la firma: ________________________________________________ 
Dirección: ________________________________________________________ 

                                                 
1[En el caso del párrafo referencial 1.2 de la Hoja de Datos que se requiere presentar solamente la propuesta 

técnica, reemplace este frase con: “Por medio de la presente presentamos nuestra Propuesta, que consta de 
esta propuesta técnica solamente”] 

2 [Eliminar en caso de que no se prevea ninguna asociación.] 



SECCIÓN 3. PROPUESTA TÉCNICA – FORMULARIOS ESTÁNDAR 39

  
FORMULARIO TEC-4 DESCRIPCIÓN DEL ENFOQUE, LA METODOLOGÍA 

Y EL PLAN DE ACTIVIDADES PARA LA EJECUCIÓN 
DEL TRABAJO  

 
 
(Para trabajos pequeños o muy simples, el Contratante deberá omitir el siguiente texto en 
itálica) 
 
[El enfoque técnico, la metodología y el plan de trabajo son componentes claves de la 
propuesta técnica. Se le sugiere que presente su propuesta técnica (50 páginas incluyendo 
gráficos y diagramas) dividida en las tres partes siguientes: 
 

a) Enfoque técnico y metodología 
b) Plan de trabajo, y 
c) Organización y dotación de personal. 

 
a) Enfoque técnico y metodología. En este capítulo el Consultor deberá explicar su 
comprensión de los objetivos del trabajo, enfoque de los servicios, metodología para llevar a 
cabo las actividades y obtener el producto esperado, y el grado de detalle de dicho producto. 
Usted deberá destacar los problemas que se están tratando y su importancia, y explicar el 
enfoque técnico que usted adoptaría para tratarlos. El Consultor deberá explicar la 
metodología que propone adoptar y resaltar la compatibilidad de esa metodología con el 
enfoque propuesto. 
 
b) Plan de Trabajo. En este capítulo deberá proponer las actividades principales del trabajo, 
su contenido y duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones 
provisionales del Contratante), y las fechas de entrega de los informes. El plan de trabajo 
propuesto deberá ser consistente con el enfoque técnico y la metodología, demostrando una 
compresión de los TDR y habilidad para traducirlos en un plan de trabajo factible. Aquí se 
deberá incluir una lista de los documentos finales, incluyendo informes, planos y tablas que 
deberán ser presentadas como producto final. El plan de trabajo deberá ser consistente con 
el Programa de Trabajo en el Formulario TEC-8. 
 
c) Organización y Dotación de Personal. En este capítulo deberá proponer la estructura y 
composición de su equipo. Deberá detallar las disciplinas principales del trabajo, el 
especialista clave responsable, y el personal técnico y de apoyo designado.] 
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FORMULARIO TEC-5  COMPOSICIÓN DEL EQUIPO Y ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
 
 

 
1.  Personal Profesional 

 

    

Nombre del personal Firma Area de Especialidad Cargo Actividad asignada 
     

     

     

     

     

     

 
 
.................................................................................................................................................................  
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FORMULARIO TEC-6  CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO 
 

 
 

1.  Cargo propuesto [solamente un candidato deberá ser nominado para cada 
posición]:  
________________________________________________________________________ 
 
2.  Nombre de la firma: [inserte el nombre de la firma que propone  al candidato]: 
______________________________________________________________________ 
 
3.  Nombre del individuo: [inserte el nombre completo]: 
________________________________________________________________________ 
 
4.  Fecha de nacimiento: ____________________ Nacionalidad:  _________________ 
 
5.  Educación: [Indicar los  nombres de las universidades y otros estudios 
especializados del individuo, dando los nombres de las instituciones, grados obtenidos y 
las fechas en que los obtuvo.]   
 
6.  Asociaciones profesionales a las que pertenece: ____________________________ 
________________________________________________________________________ 
 
7.  Otras especialidades [Indicar otros estudios significativos después de haber obtenido 
los grados indicados en el 5 – Dónde obtuvo la educación]: 
________________________________________________________________________ 
 
8.  Países donde tiene experiencia de trabajo: [ Enumere los países donde el individuo 
ha trabajado en los últimos diez años]: 
________________________________________________________________________ 
 
9. Idiomas  [Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre,  
en hablarlo, leerlo y escribirlo]: 
________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________ 
 
10. Historia Laboral [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada 
cargo que ha desempeñado, desde que se graduó, indicando para cada empleo (véase el 
formulario siguiente): fechas de empleo, nombre de la organización, cargos 
desempeñados]: 
 
Desde [Año]: ____________ Hasta [Año] ____________ 
 
Empresa: ____________________________ 
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Cargos desempeñados:  ______________________________ 
 
 
11. Detalle de las actividades 
asignadas  
 
[Enumere todas las tareas que 
desempeñará bajo este 
trabajo] 

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran 
la capacidad para ejecutar las tareas asignadas 
 
[Entre todos los trabajos que el individuo ha 
desempeñado, complete la siguiente información para 
aquellos que mejor demuestran su capacidad para 
ejecutar las tareas enumeradas bajo el punto 11.] 
 
Nombre de la tarea o proyecto: ____________________ 

Año:  ________________________________________ 

Lugar: _______________________________________ 

Contratante: ___________________________________ 

Principales características del proyecto: _____________ 

Actividades desempeñadas: ______________________ 

 
 
 
13. Certificación: 
 
Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi conocimiento y mi entender, este currículo 
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que 
cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación 
o la cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.  
 
________________________________________________ Fecha: _________________ 
[Firma del individuo o del representante autorizado del individuo]        Día / 
Mes / Año 
 
 
Nombre completo del representante autorizado: __________________________ 
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FORMULARIO  TEC-7  CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL1 
 

  

Contribución del personal (en un gráfico de barras)2 Total de la contribución 
persona-meses   N Nombre del 

personal 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 n Sede Campo

3 Total

Extranjero  
[Sede]               

1 
 

[Cam
po] 

              
 

               2  
               

 

               3  
               

 

                 
                

               n  
               

 

   Subtotal
Local    

[Sede]                
1 

 
[Cam
po] 

               

                2  
                
                  
                
                n  
                

    Subtotal
    Total
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1 Para el personal profesional el aporte deber ser indicado individualmente; para el personal de apoyo, deberá ser indicado por 

categoría (por ejemplo, dibujante, empleado de oficina; etc.) 
2 Los meses se cuentan desde el inicio del trabajo. Para cada empleado indique separadamente el aporte en la sede y en el 

campo.  
3 Trabajo en el campo significa el trabajo realizado fuera en un lugar que no es la oficina sede del Consultor.  

Tiempo completo 
Tiempo parcial



SECCIÓN 3. PROPUESTA TÉCNICA – FORMULARIOS ESTÁNDAR 45

 
                                         FORMULARIO  TEC-8  PLAN DE TRABAJO 

 
 
 

Meses2 
N° Actividad1 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 n 
1               
2               
3               
4               
5               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
n               

 
1 Indique todas las actividades principales del trabajo, incluyendo entrega de informes (por ejemplo, inicial, provisional, 

informes finales), y otras etapas tales como aprobaciones por parte del Contratante.  Para tareas en varias fases, indique 
separadamente las actividades, entrega de informes y etapas para cada fase.   

2 La duración de las actividades deberán ser indicadas en un gráfico de barras.  





SECCIÓN 4. PROPUESTA DE PRECIO – FORMULARIOS 47

Sección 4. Propuesta de Precio – Formularios 
 
[Los comentarios en corchetes [ ]proporcionan orientación a los Consultores de la Lista 
Corta para la preparación de sus Propuestas de Precio  y no deberán aparecer en las 
Propuestas de Precio que presenten.] 
 
 
Los formularios estándar para las propuestas de Precio deberán ser utilizados para la 
preparación de éstas de acuerdo con las instrucciones proporcionadas en el párrafo 3.6 de la 
Sección 2. Dichos formularios deberán usarse según el método de selección indicado en el 
párrafo 4. de la Carta de Invitación. 
 
[El Apéndice “Negociaciones de Precio – Desglose por Tarifas de Honorarios” será 
utilizado únicamente para las negociaciones de precio cuando la selección es basada en 
Calidad y Costo, Selección Basada en las Calificaciones del Consultor, o cuando la 
Selección es Directa según las indicaciones proporcionadas en el párrafo 6.3 de la Sección 
2.] 
 
 
 
Formulario PR-1   Presentación de la propuesta de precio  
 
Formulario PR-2   Resumen de precios  
 
Formulario PR-3  Desglose de precios por actividad  
 
Formulario PR-4   Desglose por remuneraciones  
 
Formulario PR-5   Gastos reembolsables  
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FORMULARIO PR –1  FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 

DE LA PROPUESTA DE PRECIO 
 

[Lugar, fecha] 
 

A: [Nombre y dirección del Contratante] 
 

Señoras / Señores: 
 

 Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para [nombre de 
los servicios de consultoría] de conformidad con su pedido de propuestas de fecha [fecha] y 
con nuestra propuesta técnica.  La propuesta de precio que se adjunta es por la suma de 
[monto en palabras y en cifras1].  Esta cifra no incluye los impuestos locales que serán 
identificados durante las negociaciones y serán agregados a la cifra anterior.  
 
 Nuestra propuesta de precio será obligatoria para todos nosotros, con sujeción a las 
modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato, hasta la expiración del período 
de validez de la propuesta, es decir, antes de la fecha indicada en el párrafo referencial 1.12 
de la Hoja de Datos.  
 

A continuación se enumeran las comisiones y bonificaciones, si las hubiere, pagadas 
o pagaderas por nosotros a agentes en relación con esta propuesta y con la ejecución 
del contrato, en el caso de que el contrato nos sea adjudicado: 2 

 
Nombre y dirección  

de los agentes 
 Monto y moneda  Objetivo de la comisión 

o de la bonificación 
     
     
     

 
Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que 

reciban. 
 

Atentamente, 
 
 
 
Firma autorizada: [nombre completo e iniciales]: __________________________ 
Nombre y cargo del signatario: _________________________________________ 
Nombre de la firma:  _________________________________________________ 
Dirección:  _________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 

1 Las cifras deberán coincidir con las indicadas bajo el Precio Total de la Propuesta de Precio, 
Formulario PR-2  

2 Si corresponde, reemplace este párrafo con el siguiente texto: Ni nosotros ni nuestros agentes han pagado ni  
pagaran comisiones o gratificaciones relacionadas con esta propuesta o la ejecución del contra. 
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FORMULARIO PR-2  RESUMEN DE PRECIOS 
 

 
 
 

Precios 
Rubro [Indicar moneda 

extranjera # 1]1 
[Indicar moneda 
extranjera # 2]1 

[Indicar moneda 
extranjera # 3]1 

[Indicar 
moneda del país 
del Contratante]

Precio total de la Propuesta de Precio 2      

 
1 Indique en corchetes el nombre de la moneda extranjera. Máximo, tres monedas; usar las columnas que necesite y borrar las 

otras.   
2 Indique el precio total neto de impuestos, pagadero por el Contratante en cada una de las monedas. Dichos precios deberán 

coincidir con la suma de los subtotales relevantes indicados en todos los formularios PR-3 proporcionados con la propuesta. 
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FORMULARIO PR-3  DESGLOSE DE PRECIO POR ACTIVIDAD1 
 
 
 
 

Grupo de  Actividades (Fase):2 
   

   

Descripción:3 
   

   

Precios 

  Componente del Precio [Indicar moneda 
extranjera # 1]4 

[Indicar moneda 
extranjera # 2]4 

[Indicar moneda 
extranjera # 3]4 

[Indicar 
 moneda del país 
del Contratante]

Remuneración5     

Gastos reembolsables 5     

Subtotales     
 
1 El Formulario PR-3 deberá ser completado para el trabajo completo. En  caso de que algunas actividades requieran una manera 
diferente de facturar  y de pago (por ejemplo: el trabajo tiene etapas y cada etapa tiene un plan de pago diferente), el Consultor deberá 
llenar un formulario PR-3 separado para cada grupo de actividades. Para cada moneda, la suma de los subtotales relevantes de todos 
los formularios PR-3 presentados deberán coincidir con el Precio total de la propuesta de Precio indicado en el Formulario PR-2.  
2  El nombre de las actividades (fases) deberá ser igual o corresponder a los indicados en la segunda columna del Formulario 
TEC-8 
3 Breve descripción de las actividades cuyo desglose de precio se proporciona en este formulario.  
4 Indicar entre corchetes el nombre de la moneda extranjera. Usar las mismas columnas y monedas que el Formulario PR-2. 
5 Los gastos de remuneración y reembolsables en cada moneda, deberán coincidir respectivamente con los precios totales 
relevantes indicados en los Formularios PR-4 y PR-5. 
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FORMULARIO  PR-4  DESGLOSE POR REMUNERACIONES1 

 
[Este formulario PR-4 será utilizado solamente cuando el Contrato Estándar por Suma Global ha sido incluido en el SP. La 
información que debe presentarse en este formulario será utilizada únicamente para establecer los pagos al Consultor por posibles 
servicios adicionales solicitados por el Contratante] 
 

Nombre2 Cargo3 Tarifa persona-mes 4 

Personal extranjero   
[Sede]   [Campo] 
    
    
    
    
    
    
    
    
    

Personal local   
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[Sede]   
[Campo] 
    
    
    
    
    
   
 

 
1  El formulario PR-4 deberá ser completado para el mismo personal profesional y de apoyo enumerado el formulario TEC-7. 
2.  El personal profesional deberá ser indicado individualmente; el personal de apoyo será indicado por categoría (por ejemplo: 
dibujante, personal de oficina). 
3. Los cargos del personal profesional deberán coincidir con los indicados en el Formulario TEC-5. 
4 Indique separadamente la tarifa por persona-mes  y la moneda por trabajo en la sede y en el campo. 
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FORMULARIO PR-5  DESGLOSE POR GASTOS REEMBOLSABLES 

 
[Este Formulario PR-5 solamente deberá completarse cuando el Contrato Estándar por Suma Global ha sido incluido en el SP. La 
información presentada en este formulario será utilizada únicamente para establecer pagos al Consultor por posibles servicios 
adicionales que le solicite el Contratante] 
 
 
 

N° Descripción1 Unidad Precio Unitario2 

 Viáticos Día  

 Vuelos internacionales3 Viaje  

 Otros gastos de viaje Viaje  

 Comunicación entre [indicar el 
lugar] y [indicar el lugar ]   

 Preparación y reproducción de 
informes   

 Equipo, instrumentos, materiales, 
suministros, etc.   

 Flete de efectos personales Viaje  

 Uso de computadores, 
programas   

 Exámenes de laboratorio   

 Subcontratos   
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 Costo de transporte local   

 Arriendo de oficina, Personal de 
apoyo   

 Capacitación del personal del 
Contratante 4   

 
1.  Elimine rubros que no corresponden y agregue otros si fuera necesario según lo dispuesto en el Párrafo Referencial 3.6 de la Hoja 
de Datos.  
2 Indique el precio unitario y la moneda. 
3 Indique la ruta de cada vuelo y si el viaje es una vía o ida y regreso.  
4 Solamente si la capacitación es un componente importante del trabajo y definido como tal en los TDR. 
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Sección 5. Términos de referencia 
 

Los Términos de Referencia para la elaboración de la Interventoría de los estudios de 
factibilidad y diseños definitivos de los siguientes proyectos: planta de tratamiento de agua 
potable las piedras, sistema de conducciones de agua cruda y tratada y colectores de 
alcantarillado de la ciudad de pasto, se indican en el Anexo I. 
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Sección 6. Contrato estándar 
 

(Ver Anexo II) 
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Sección 7. Países Elegibles 
 

1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

a) Países Prestatarios:  

(i) Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, 
Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y 
Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

b) Países no Prestatarios:  

(i) Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Croacia, Dinamarca, 
Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Israel, 
Italia, Japón, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, 
Republica de Corea, Suecia y Suiza.  

 

-------------------------------- 

 
 

1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Fondo Multilateral de 
Inversiones.   

a) Lista de Países:  

i. Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos, 
Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Italia, Jamaica, Japón, México, 
Nicaragua, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Republica 
de Corea, República Dominicana, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay 
y Venezuela. 

 
-------------------------------------- 
 
 
1) Lista de Países de conformidad con el Acuerdo del Fondo Administrado: 
 
(Incluir la lista de países)] 
 
--------------------------------------- 
 
 
2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
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Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles 
para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y 
servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 
 
A) Nacionalidad 
 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface 
uno de los siguientes requisitos: 

i) es ciudadano de un país miembro; o 
ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 

fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 
b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 
requisitos: 

i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un 
país miembro del Banco; y 

ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 

 
Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
requisitos arriba establecidos. 
 
B) Origen de los Bienes 
 
Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son 
substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 
 
En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) 
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el 
Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los 
componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación 
de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como 
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y 
embarcado con destino al comprador. 
 
Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la 
Unión Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país 
específico de la Unión Europea. 
 
El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de 
los mismos 
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C) Origen de los Servicios 
 
El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 
servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, 
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

Términos de referencia para la Interventoría de los estudios de factibilidad y diseños definitivos 
de los siguientes proyectos: planta de tratamiento de agua potable las piedras, sistema de 
conducciones de agua cruda y tratada y colectores de alcantarillado de la ciudad de pasto 
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5. TERMINOS DE REFERENCIA  

 5.1  ANTECEDENTES 
 
A partir del año 2005 la Empresa de Obras Sanitarias de Pasto – EMPOPASTO S.A. ESP – 
lleva a cabo ante el Banco Interamericano de Desarrollo – BID – las gestiones para una 
operación de crédito de un Programa de Agua Potable y Saneamiento que beneficiaría a la 
población urbana y rural del Municipio de Pasto. 
 
En desarrollo de la operación de crédito BID, la Empresa formuló el programa de agua 
potable y saneamiento para Pasto -PAPS-, programa que contempla el proyecto PAPS-04, 
referente a los ESTUDIOS DE PREFACTIBILIDAD, TECNICA,  ECONOMICA Y 
AMBIENTAL Y REALIZACION DE LOS DISEÑOS DEFINITIVOS DE LA PLANATA 
DE TRATAMIENTO DE LAS PIEDRAS Y SUS SITEMA DE CONDUCCIONES DE 
AGUA CRUDA Y TRATADA, y PAPS-05 correspondiente a la ELABORACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y AMBIENTAL Y 
REALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS DEFINITIVOS DE COLECTORES DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE PASTO, para los cuales se adelantó el 
llamado a presentar expresiones de interés, elaboración de listas cortas, solicitud de 
propuestas para el desarrollo de los estudios antes referidos y en orden cronológico el 
cubrimiento de acciones similares para surtir el proceso relacionado con su respectiva 
Interventoría. 
 
Los TDR de las Consultorías para el diseño de la planta de tratamiento Las Piedras y de los 
colectores de Alcantarillado de la ciudad de Pasto, se adjuntan y forman parte integral de los 
presentes términos, ya que el interventor deberá realizar supervisión y revisión de todas y 
cada una de las obligaciones del consultor en todo lo relacionado con la interventoría, 
llámense aspectos técnicos, administrativos, financieros y ambientales. 
 
 

5.2  JUSTIFICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORIA 
 
Debido a que el Programa se encuentra financiado con fondos provenientes de la banca 
externa y, considerando, la envergadura e importancia de los estudios a realizar, se hace 
necesario contratar los servicios profesionales de firmas que adelanten las labores de 
Interventoría Integral (financiera, económica, técnica, ambiental, jurídica y administrativa), 
con el fin de asegurar el óptimo uso, manejo, inversión y aprovechamiento de los citados 
recursos y la calidad de los estudios resultantes. 
 
La labor de interventoría integral requiere la prestación de servicios profesionales que 
aseguren un seguimiento oportuno y eficaz a los estudios con el fin de lograr una adecuada 
ejecución de la consultoría, asegurando los criterios de transparencia, eficiencia y eficacia en 
la utilización de los recursos. 
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5.3  OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA 

5.3.1 OBJETIVO GENERAL 
 
Realizar la labor de Interventoría Integral (financiera, económica, técnica, ambiental, jurídica 
y administrativa) a los contratos de consultoría referidos al estudio de  PREFACTIBILIDAD, 
TECNICA,  ECONOMICA Y AMBIENTAL Y REALIZACION DE LOS DISEÑOS 
DEFINITIVOS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE LAS PIEDRAS Y SUS 
SISTEMA DE CONDUCCIONES DE AGUA CRUDA Y TRATADA, y a la 
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y 
AMBIENTAL Y REALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS DEFINITIVOS DE COLECTORES 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE PASTO. 
 
  5.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Garantizar la correcta ejecución de las actividades y de los recursos destinados a la 
ejecución de las consultorías de acuerdo con las condiciones aprobadas. 
 

• Prestar con sus recursos humanos, técnicos y logísticos todas y cada una de las 
actividades necesarias para la total ejecución del objeto de la convocatoria, que 
comprende las actividades señaladas en el numeral 5.1 del presente documento. 
 

• Revisar los informes de ejecución técnica, ambiental, administrativa, económica y 
financiera y avalarlos con su firma para autorizar los desembolsos respectivos, de 
acuerdo a la programación de los estudios aprobados al consultor. 

 
• Implementar los correctivos a que haya lugar para mejorar las deficiencias observadas 

dentro de los procesos contractuales y en desarrollo de las actividades contratadas en 
desarrollo de las Consultorías en mención. 

 
 
5.4  DISPOSICIONES GENERALES PARA LA INTERVENTORIA 

 
 

• El interventor y el consultor del proyecto, son agentes dinámicos que interactúan en 
torno de la ejecución de un proyecto, con funciones y responsabilidades traducidas en 
procedimientos que deben cumplir para su culminación, en el tiempo previsto, con la 
calidad esperada y dentro del marco normativo. 

 
• Todos los documentos que se generen en desarrollo de un contrato estarán numerados 

y fechados, relacionando y referenciando cada uno de sus anexos, si los hay. 
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• Toda la correspondencia interna y externa que surja en desarrollo del proyecto será 
tramitada de acuerdo con lo dispuesto por las normas y procedimientos establecidos 
por EMPOPASTO S.A. E.S.P.  
 

• El  interventor revisará y tramitará todos los documentos recibidos, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes; en caso de requerir un término adicional informará 
por escrito a EMPOPASTO S.A. E.S.P., exponiendo las razones e indicando la fecha 
de su entrega.   
 

• Todas las actas que surjan en el desarrollo del proyecto, serán elaboradas por el 
interventor.  

 
• Todas las actas que son soporte para pagos (anticipo, pago anticipado, recibo parcial, 

etc.), serán elaboradas y fechadas el mismo día en que sucede el evento y el trámite se 
hará a más tardar dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha del acta.  

 
• Las demás actas también deberán fecharse el mismo día en que sucede el evento.  El 

trámite se hará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del acta. 
 

• Los originales de las actas serán remitidos a EMPOPASTO S.A. E.S.P. por el 
interventor o supervisor el día hábil siguiente de surtido el trámite. 

 
• Todos los originales de las actas y demás documentos del contrato, estarán 

acompañados de sus soportes y serán archivados en el Centro de Documentación de 
la Empresa, en forma secuencial y debidamente foliados, de acuerdo con el sistema 
de archivo. 

 
• Cuando el consultor se abstuviere de suscribir alguna de las actas, el interventor le 

reiterará la solicitud por correo certificado, otorgándole un plazo perentorio máximo 
de ocho (8) días hábiles contados a partir del día siguiente a la entrega de la misma, 
término después del cual, el acta se remitirá de inmediato a la Empresa al Área 
responsable del contrato, para que éste solicite las acciones legales correspondientes. 

 
• Cuando se presente la necesidad de efectuar modificaciones que no alteren el valor de 

los contratos, éstas no podrán implicar detrimento tanto del objeto contractual como 
de la calidad del mismo. 
 

• En eventos en que se presenten situaciones excepcionales que impliquen actuaciones 
inmediatas que requieran reconocer o autorizar actividades que generen gastos 
distintos a los contemplados en los contratos, el interventor dará traslado de  las 
peticiones al Supervisor del Contrato, por parte de EMPOPASTO S.A. E.S.P.,  para la 
toma de las acciones legales a que haya lugar.  

 
• El interventor debe advertir oportunamente al consultor sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones y si fuere necesario, solicitarle acciones correctivas, siempre con plazo 
perentorio. 



6 

 

 
• Sin perjuicio de las sanciones previstas en el contrato, cuando el consultor presente 

atrasos en la ejecución del proyecto, el interventor informará inmediatamente al 
supervisor designado por parte de la Empresa para la toma de las acciones legales a 
que haya lugar.  
 

• El interventor no podrá recibir trabajos realizados por el consultor, después de 
terminado el plazo de ejecución del contrato, salvo instrucción escrita del Supervisor 
del Contrato, por parte de EMPOPASTO S.A. E.S.P. 
 

• Los recibos parciales del objeto contratado, se consideran realizados a satisfacción; 
por lo tanto, el interventor es responsable frente a la entidad por los recibos que 
realice, sin eximir al consultor de sus responsabilidades, por los daños o perjuicios 
ocasionados en el evento de deficiencia o fallas en parte o todos los trabajos, bienes o 
servicios producto de los estudios adelantados. 

 
• El Interventor debe iniciar labores antes de la iniciación de la ejecución del contrato 

objeto de supervisión o vigilancia. 
 

• En el momento en que el interventor conozca de una irregularidad de inmediato la 
pondrá en conocimiento del supervisor del contrato por parte de la Empresa. 

 
 

5.5  ACTIVIDADES DE LA INTERVENTORIA 
 

5.5.1  ETAPA PRECONTRACTUAL 
 

• Participar en el proceso de inducción a los objetivos, metodologías y principios del 
Programa AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO PARA PASTO  -PAPS, 
programa que contempla la INTERVENTORÍA DE LOS ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DEFINITIVOS DE LOS SIGUIENTES 
PROYECTOS: PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE LAS 
PIEDRAS, SISTEMA DE CONDUCCIONES DE AGUA CRUDA Y TRATADA Y 
COLECTORES DE ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE PASTO  
 

• Conocer en forma detallada el proyecto APROVECHAMIENTO DE LA 
QUEBRADA LAS PIEDRAS PARA EL ACUEDUCTO DE PASTO, en sus 
diferentes etapas de ejecución y demás documentos relacionados. 
 

 
5.5.2 ETAPA DE VIGENCIA CONTRACTUAL 

 
Las actividades propias de la interventoría son las siguientes:  
 

• Solicitar al Consultor la entrega de un programa de actividades para el desarrollo de 
la consultoría, que contenga como mínimo un cronograma de ejecución, los tiempos y 
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los recursos necesarios para adelantar cada una de las acciones contempladas en la 
mencionada consultoría, programa que debe ser concordante con lo aprobado en la 
propuesta y contar con el aval de la Supervisor del Contrato. 
  

• Diseñar, diligenciar y mantener actualizado el sistema de seguimiento financiero, 
administrativo, ambiental y técnico, que sea claro y de fácil lectura que de cuenta del 
avance del proyecto y de las características de los trabajos ejecutados. 
 

• Mantener un archivo propio y debidamente organizado, en cuanto a los documentos 
legales, informes técnicos y financieros y demás comunicaciones que se deriven de la 
ejecución de la Consultoría, los cuales deberán estar disponibles para las revisiones 
del  BID,  EMPOPASTO S.A. E.S.P. y los organismos de control. 
 

• Recibir, evaluar y aceptar por escrito los Informes Financieros y Técnicos periódicos 
presentados por la Consultoría, los cuales deben contener el seguimiento al 
cronograma de ejecución propuesto mediante software apropiado y realizar sobre 
ellos la respectiva revisión con el recurso humano y técnico necesario y pertinente, de 
acuerdo a lo consignado y aprobado en la propuesta de interventoría,  para lograr un  
producto de la evaluación certero de los estudios adelantados y de sus avances 
respecto al tiempo estipulado de ejecución y de los recursos asignados al proyecto.  
 

• Emitir y entregar a EMPOPASTO S.A. E.S.P., los conceptos técnicos debidamente 
motivados y sustentados para realizar la aprobación de cada uno de los pagos a que 
estos den lugar o los conceptos igualmente sustentados para requerir al consultor para 
el ajuste del producto parcial de la consultoría en caso de ser necesario, antes de 
proceder a autorizar el respectivo desembolso. 
 

• Revisar que en los Informes Financieros y Técnicos presentados por la Consultoría se 
incluyan los cambios aprobados. 
 

• Realizar las visitas de campo a los proyectos las veces que sean necesarias, con el fin 
de inspeccionar y verificar las actividades y productos contemplados en la propuesta 
del Consultor aprobados, dejando por escrito el estado de avance de los mismos y las 
observaciones pertinentes. 
 

• Permitir y facilitar la práctica de auditorías financieras que en cualquier momento 
determine realizar el BID y/o EMPOPASTO S.A. E.S.P. y los organismos de control, 
relacionados con la ejecución de la Consultoría e Interventoría. 
 

• Evaluar la pertinencia de las solicitudes de cambios presupuestales realizadas por el 
Consultor en el desarrollo de los estudios, teniendo como marco de referencia la 
disponibilidad de los recursos por parte de BID y EMPOPASTO S.A. E.S.P. y enviar 
su debida aprobación por escrito a las mismas instancias. 
 

• Supervisar la recopilación y análisis de información existente. 
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• Velar por que los diseños proyectados por los consultores contemplen en los análisis 
de alternativas el cumplimiento de normas sanitarias vigentes, reglamento técnico. 
  

• Realizar la revisión y el seguimiento a los análisis adelantados por el consultor en 
torno a las implicaciones e impactos ambientales que se origine con la 
implementación y puesta en marcha de los proyectos. 
 

• Realizar la revisión a los estudios y proyecciones de población para los horizontes 
definidos adelantados por el consultor, relacionándolos con la capacidad de los 
sistemas o actualizar y evaluar la información que posee EMPOPASTO S.A. E.S.P. 
de estudios recientes. 
 

• Realizar la revisión de los estudios de costo mínimo para las soluciones diseñadas 
adelantados por el consultor. 

 
• Realizar la revisión de los estudios de costo mínimo para las soluciones diseñadas 

adelantados por el consultor. 
 

• Revisión de los diferentes estudios de alternativas técnicas para seleccionar la 
factibilidad de los proyectos y la viabilidad técnica y económica de cada uno de ellos. 
 

• Revisión de la evaluación de impacto ambiental de los proyectos, a ser incorporado a 
la evaluación de  impacto ambiental del Programa de Agua Potable y Saneamiento 
para Pasto (PAPS), conforme a los términos de referencia establecidos para esta 
última consultoría, mismos que se anexan a los presentes términos de referencia y 
forman parte integrante de estos últimos. 
 

• Verificación de la idoneidad profesional del personal del Consultor de acuerdo a los 
requerimientos y exigencias establecidos en los TDR correspondientes. 
 

• Realizar la supervisión, revisión e interventoría de todos y cada una de las 
obligaciones del consultor en la parte técnica, administrativa y financiera. 
 

• Guardar confidencialmente toda la información que haya recibido o que reciba para el 
cumplimiento del proyecto y responder ante EMPOPASTO S.A. E.S.P. y ante 
terceros por cualquier violación a dicha reserva. 
 

• No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin 
de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando una situación así se 
presente el interventor deberá informar inmediatamente su ocurrencia al supervisor 
designado por parte de EMPOPASTO S.A. ES.P. y a las demás autoridades 
competentes. 
 

• Comprobar que los recursos del proyecto objeto de interventoría se destinen 
exclusivamente al mismo. 
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En desarrollo de las funciones técnicas, la Interventoria deberá: i) Revisar la totalidad de 
los planos correspondientes al proyecto de diseño objeto de Interventoría, al igual que las 
especificaciones técnicas, presupuesto y la programación propuesta de obra a construirse; ii) 
Controlar el avance de los estudios y/o diseños de acuerdo con la programación propuesta 
por el Consultor y proponer medidas correctivas a EMPOPASTO S.A. E.S.P. de inmediato 
en caso de retraso; iii) Constituir y mantener actualizada una carpeta Técnica la cual 
contendrá copia de todos aquellos documentos derivados del proceso de seguimiento que 
deban compendiarse. 

 
En cumplimiento de las funciones administrativas, el interventor deberá: i) Avalar y 
suscribir con el Consultor contratado por EMPOPASTO S.A. E.S.P. para la elaboración de 
los estudios de consultoría en referencia, el acta de inicio; ii) velar porque el personal tanto 
del consultor como de la misma firma interventora, esté amparado por las garantías 
contractuales necesarias, verificando que cuenten con la cobertura adecuada y estén vigentes 
durante todo el período de ejecución de los estudios y de la interventoría; iii) exigir el 
cumplimiento de los requisitos normativos en todas las etapas y disciplinas del proyecto; iv) 
comprobar que los recursos del proyecto objeto de interventoría, se destinen exclusivamente 
para el mismo, de manera racional y lógica. El interventor podrá solicitar al Consultor del 
proyecto objeto de interventoría los estados contables del proyecto, cuando lo considere 
necesario; v) comprobar que la inversión se ajusta a lo programado, según cronograma de 
actividades; vi) de llegar a ser necesario por fuerza mayor o caso fortuito redactar y suscribir 
con la aprobación de EMPOPASTO S.A. E.S.P., las actas de suspensión y reinicio del 
proyecto objeto de interventoría para la firma del Consultor; vii) diligenciar y suscribir junto 
con el Consultor del proyecto el Acta de Terminación y liquidación del contrato conforme a 
los modelos establecidos por EMPOPASTO; viii) Informar a EMPOPASTO sobre la 
eventual ocurrencia del o los siniestros que afecten la normalidad del proyecto.  
 
El Interventor del proyecto deberá presentar informes sobre la revisión, supervisión y calidad 
de los estudios adelantados por el consultor. Estos informes deberán presentarse como 
máximo después de veinte días de haberse recibido el producto del Consultor de los diseños, 
y deberán contener: 
 
a)  Análisis de los informes presentados por el consultor, que incluya un resumen ejecutivo, 
análisis del mismo, conclusiones y recomendaciones. 

 
b) Oficios enviados y recibidos entre consultor e Interventor, así como también entre 
Interventor y EMPOPASTO S.A.  E.S.P. 

 
c) Como parte de las actividades y responsabilidades de la Interventoría, deberá hacerse 
seguimiento y control a la ejecución y utilización de los recursos de la Consultoría y en 
consecuencia en Informe específico presentar con la correspondiente asociación de costos, el 
balance mensual de los contratos en ejecución, es decir, del desarrollo del Contrato de 
Consultoría y del de Interventoría. 
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d) El Interventor hará constar en sección específica de cada informe mensual o de acuerdo a 
la periodicidad establecida entre las partes, las diferencias conceptuales que se susciten en 
desarrollo o como consecuencia de la revisión de los diseños y evaluaciones, y establecerá 
las exigencias de cambio o mejoramiento para garantizar el cumplimiento funcional del 
componente o sistema.   
 
e) El Interventor al presentar sus informes, deberá relacionar los aspectos (Estudios o 
cualquier otra acción en pro del beneficio del proyecto) que por cualquier razón no hayan 
sido contemplados en los TDR de la consultoría y que en el momento de la ejecución de la 
misma se hayan identificado como necesarios para el beneficio del proyecto. 

 
f) El Interventor deberá manifestar ante la Empresa la necesidad de adelantar cualquier 
acción que no estuviera contemplada en la consultoría, manifestando las razones por las 
cuales considera que es apropiado adelantarla. La decisión final  de la conveniencia o no de 
realizar cualquier acción que no esté contemplada en los TDR de la consultoría, deberá 
tomarla la Empresa, teniendo en cuenta la argumentación presentada por el Interventor y los 
costos esto implique. 
 
g) Los informes deberán ser producidos en idioma español y se requerirá la entrega de cinco 
(5) copias impresas y los correspondientes archivos electrónicos en MS Word y Excel, u otra 
aplicación aceptable por el Banco.  
 
Dentro de las obligaciones del Interventor se encuentran también la supervisión 
administrativa y financiera del contrato del consultor, por lo que dentro de los informes que 
el Interventor presente deberá hacer referencia específica sobre estos temas en puntos 
independientes y deberá tener en cuenta: 
 

• Cumplimiento de parte del consultor, de las obligaciones contractuales en lo 
relacionado a pago de parafiscales, aportes de pensión y salud. 
 

• Verificación del cumplimiento del cronograma propuesto por el consultor, con las 
observaciones en torno a desfases en la ejecución, motivo del desfase y alternativas 
de solución. 
 

• El Interventor realizará la supervisión, revisión e Interventoría de todas y cada una de 
las obligaciones del consultor en la parte Técnica, Administrativa y financiera.  

 
• El Interventor velará por que los estudios motivos de la consultoría contratada, 

cumplan con lo dispuesto en la normatividad nacional vigente 
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5.6   DE LA PROPUESTA DE LA INTERVENTORIA 
 
5.6.1  CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA 
 
5.6.1.1  DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA 
 
La propuesta para la INTERVENTORÍA DE LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y 
DISEÑOS DEFINITIVOS DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE LAS PIEDRAS, SISTEMA DE 
CONDUCCIONES DE AGUA CRUDA Y TRATADA Y COLECTORES DE 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE PASTO debe contener una explicación acerca 
de la forma como el Interventor va a desarrollar las actividades, que incluya como mínimo 
los siguientes ítems: 
 
Á Metodología. Descripción del procedimiento que el Interventor empleará para la 

elaboración de los estudios, en el que se detalle, como mínimo, la forma de acometer las 
actividades a realizar descritas en  la Solicitud de Propuesta. 

 
Para el desarrollo de sus actividades el equipo interventor deberá tomar en cuenta los 
siguientes lineamientos metodológicos, que son de carácter enunciativo y no limitativo: 

 
• Trabajar en forma coordinada con EMPOPASTO S.A. E.S.P. organizando 

reuniones técnicas e informativas sobre la base de un cronograma que deberá 
elaborar y presentarlo en la primera semana de trabajo. 

 
• Coordinar la ejecución del trabajo con la firma Consultora para la elaboración de 

estudios de factibilidad y diseño definitivo de la planta de tratamiento Las Piedras 
y de los colectores de alcantarillado en la ciudad de Pasto-  

 
• Sistematizar el proceso de revisión de los informes de avance y finales de la firma 

Consultora, para asegurar que las recomendaciones, ajustes, y/u observaciones 
hayan sido incorporadas en estos documentos y para que se constituyan en el 
respaldo que documente su informe de aprobación. 

 
 

Á Organización de los trabajos. Se describirá y mostrará la estructura organizacional que 
adoptará para la elaboración de los estudios, donde se muestren los responsables de cada 
actividad. En este mismo sentido, el Interventor deberá describir la logística que se 
desplegará para el desarrollo de las actividades, así como los mecanismos y medios de 
coordinación para garantizar el éxito de los trabajos. 

 

Á Recurso humano y logística. Se deberá presentar en un formato único las hojas de vida de 
cada uno de las personas que laborarán en el desarrollo de los trabajos, las cuales deben 
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estar respaldadas con las respectivas certificaciones que demuestren la experiencia de cada 
persona. 

 
Á Sistema de gestión de la calidad. Se describirá las características y procedimientos que se 

implementaran para garantizar la calidad y oportunidad de las actividades a realizar en la 
elaboración de las diferentes etapas de los estudios y diseños. 

 

Á Cronograma de actividades. El Interventor deberá presentar un cronograma semanal para 
el desarrollo de cada una de las actividades necesarias para la elaboración de los estudios, 
mostrando la ruta de actividades críticas. 

 

Á Presupuesto. El Interventor, conjunta o separadamente según lo señalen las bases de la 
Solicitud de Propuesta, deberá presentar el cuadro con el presupuesto detallado de las 
actividades necesarias para la elaboración de los estudios, el cual debe incluir como 
mínimo el detalle de los costos de personal profesional, personal técnico y personal de 
apoyo; los costos de transporte y de logística en campo; los costos de administración del 
contrato y los costos de edición de informes. 

 
 
5.6.1.2  DE LA EXPERIENCIA DE LA FIRMA INTERVENTORA 
 
La firma interventora interesada en participar en la presente convocatoria, deberá ser solo 
persona jurídica, poseer el personal mínimo que se solicita en los presentes TDR y cumplir 
con  la experiencia mínima solicitada.  
 
 
5.6.1.3  PERSONAL MÍNIMO (FORMACIÓN, EXPERIENCIA, EDUCACIÓN) 
 
El proponente debe garantizar, como mínimo, la participación en la ejecución de la 
Interventoría de los siguientes especialistas: 
 
 

Tabla 1. Personal mínimo 

FUNCIÓN CANT. FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Director de la 
Interventoria 1 

Especialista Senior 
(ingeniero civil, hidráulico, 
sanitario,  ingeniero de 
recursos hídricos) 

Maestría o Doctorado. Demostrar 
experiencia profesional de mínimo (15 
años) y específica de mínimo (5 años) en 
dirección, planificación, Interventoria, 
control o coordinación de estudios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento. 

Especialista  s e n i o r 1 ingeniero civil, hidráulico 
Maestría o Doctorado. Demostrar 
experiencia profesional de mínimo (10 
años) y específica de mínimo (5 años) en el 
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FUNCIÓN CANT. FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
diseño hidráulico de plantas de tratamiento 
de agua y diseños de sistemas de 
acueducto. 

Especialista  s e n i o r 1 

Ingeniero civil, ingeniero  
geólogo, geólogo, con 
especialización 
homologable. 

Demostrar experiencia profesional de 
mínimo (10 años) y específica de mínimo 
(5 años) en temas relacionados con 
estudios de Geología y suelos para 
proyectos de ingeniería. 

Especialista  s e n i o r 1 
Ingeniero civil, con 
especialización en diseño 
estructural. 

Demostrar experiencia profesional de 
mínimo (10 años) y específica de mínimo 
(5 años) en temas relacionados con diseño 
estructural de obras de ingeniería 

Especialista  s e n i o r 1 Ingeniero eléctrico, 
ingeniero electricista  

Demostrar experiencia profesional de 
mínimo (10 años) y específica de mínimo 
(5 años) en temas relacionados con diseños 
eléctricos de redes en MT y BT y equipos 
en proyectos de ingeniería 

Especialista  s e n i o r 1 

Ingeniero electrónico, 
ingeniero de sistemas, 
ingeniero en telemática, 
ingeniero de 
comunicaciones  

Demostrar experiencia profesional de 
mínimo (10 años) y específica de mínimo 
(5 años) en temas relacionados con 
instrumentación, sistematización y 
comunicaciones en proyectos de ingeniería 

Especialista  s e n i o r 1 Ingeniero químico, 
ingeniero sanitario,  

Demostrar experiencia profesional de 
mínimo (10 años) y específica de mínimo 
(5 años) en temas relacionados con 
estudios de tratabilidad, diagramas de 
coagulación, caracterización y calidad de 
agua para consumo humano 

Especialista Señor 1 

Ingeniero sanitario, 
ingeniero ambiental, 
ingeniero químico, 
ingeniero civil. 

Demostrar experiencia profesional de 
mínimo (10 años) y específica de mínimo 
(5 años) en temas relacionados con los 
impactos ambientales de los proyectos de 
agua potable. 

Economista 1 

Economista u otra 
profesión con maestría o 
estudios de especialización 
homologables. 

Demostrar experiencia profesional de 
mínimo (5 años) y específica de mínimo (3 
años) en evaluación económica de 
proyectos. 

Especialista  s e n i o r 
1 

Ingeniero especialista en 
sistemas de información 
geográfica 

Mínimo 10 años de experiencia general y 5 
años de experiencia específica en planificación, 
coordinación, seguimiento y control de estudios 
de información geográfica para proyectos de 
ingeniería. 

Especialista  s e n i o r 1 
Ingeniero civil, con 
especialización 
homologable. 

Demostrar experiencia profesional de 
mínimo (10 años) y específica de mínimo 
(5 años) en temas relacionados con 
estudios y diseños de infraestructura vial 
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El Interventor especificará la dedicación de cada uno de los especialistas, que a su juicio 
responda a las características de los trabajos para la ejecución de la Interventoria Integral; 
para este efecto el Interventor presentará la propuesta específica relativa a las horas de 
especialista asignadas a cada tarea, actividad, o especialidad conforme al formulario que se 
incluya como parte de la propuesta económica.  
 
5.6.1.4  DURACIÓN DEL CONTRATO  
 
La duración del contrato será de seis (6) meses contados a partir de la fecha de firma del acta 
de iniciación del contrato.  
 
 5.6.1.5  ESQUEMAS DE PAGOS 
La remuneración del Interventor será por un valor global, abarcando honorarios y gastos 
directos, estimados de acuerdo con las reglas del Banco con base en la hoja de vida del 
personal del interventor y la complejidad técnica del trabajo a ser realizado. 

Se efectuarán cinco (5) pagos de acuerdo con el siguiente esquema: 
 
 

Informes y forma de Pago Pago 
Primer pago 
a la firma del Acta de Inicio 15% 
Segundo pago 
A la entrega y aprobación por EMPOPASTO del primer  informe 15% 
Tercer pago 
A la entrega y aprobación por EMPOPASTO del segundo informe 30% 
Cuarto pago 
Al recibo a satisfacción por EMPOPASTO del Tercer Informe 
(Informe Final) 30% 
Quinto pago 
A la aprobación final del estudio por el Banco y EMPOPASTO 10% 
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El proyecto obtuvo, en el año 2005, la viabilidad del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, MAVDT. Posteriormente se suscribió un Convenio de Apoyo 
Financiero MAVDT, FONADE y el Municipio de Pasto, para la ejecución de las obras, que 
tienen un valor cercano a los 12.000 millones de pesos colombianos en la primera etapa. 
 
Se han adelantado las acciones para garantizar, en primer término, la disponibilidad de 
predios y servidumbres. Al mismo tiempo se iniciaron los procesos de contratación con 
la preparación y envío a FONADE de los Pliegos de Licitación Internacional para la 
Adquisición de Tuberías, que fueron aprobados por el Banco Mundial, en vista de que el 
proyecto tiene asignados recursos provenientes de un crédito que el Gobierno Nacional 
adquirió con dicha entidad financiera. Socializaciones. Con el fin de informar y hacer 
conocer a los habitantes de la comunidad beneficiada a raíz de las obras que se 
adelantarán y las inversiones que se realizan en la zona, se realizó la socialización de los 
proyectos en las veredas La Cocha; Las Piedras; Santander; Bajo Concepción; 
Concepción Alto; Jurado; Santa Bárbara Alto; Socorro; San Gabriel; Santa María; Las 
Encinas; Las Palmas; Cruz de Amarillo; Santa Maria; La Victoria; San Luís Alto San Isidro. 
Ante los compromisos adquiridos con la comunidad se han destinado recursos para 
realizar inversiones en la zona de influencia del proyecto “Las Piedras”, para lo cual se 
requiere elaborar y suscribir convenios específicos. A la fecha se han adelantado diversos 
convenios que forman parte de las medidas de proyectos sociales que en su momento 
tendrán que considerarse dentro del EIA y su correspondiente Plan de Manejo Ambiental 
y Social como parte de las medidas compensatorias necesarias. 

3 INFORMACION EXISTENTE 
El consultor recopilará y analizará los estudios sobre los sistemas existentes y 
proyectados, realizados por el EMPOPASTO o por cualquier otra entidad gubernamental 
encargada. El Consultor, adicionalmente, debe recopilar en EMPOPASTO S.A. E.S.P. y 
en otras entidades, información referente a los siguientes temas: 

Á Informes y evaluación de población y demanda. 
Á Condiciones operativas y de cubrimiento actuales del sistema de potabilización. 
Á Estudios y proyectos realizados por otras entidades  

 
La Empresa pondrá a disposición de la consultoría los siguientes estudios: 
  
• Catastro de redes de acueducto de la ciudad de Pasto, con ubicación puntual de las 

plantas de potabilización existentes, información que se encuentra en el Sistema de 
Información Geográfico con que cuenta EMPOPASTO. 

• Estudio de Captación y aprovechamiento de la Quebrada Las Piedras para el 
acueducto de Pasto- Hídrica LTDA-1998 

• Estudio de diseño de captación de la Quebrada Las Piedras para el acueducto de 
Pasto, HIDROTEC LTDA-2000 

• Estudio de verificación de los caudales aportantes de la Quebrada Las Piedras-USI-
Universidad de Nariño  

• Estudio Costo de Prestación del Servicio de Acueducto y Alcantarillado EMPOPASTO 
S.A. ESP- resolución CRA 287 de 2004 - Diciembre de 2005. 

• Estudio de Consultoría Escala Ingeniería y Proyectos- Mayo 16 - Septiembre 10 de 
2007 (Contrato No. 83 / 2007) 
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El Consultor tendrá a su disposición las siguientes herramientas tecnológicas: 
 
• Sistema de Información Geográfico SIG, conteniendo el Catastro de redes de 

acueducto y alcantarillado. 
• Programa de modelación hidráulica Water GEMS V3. 
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SECCION B: OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA CONSULTORÍA 
 

4 OBJETIVOS 
El objetivo de la consultoría para elaborar los ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD TECNICA, 
ECONOMICA Y AMBIENTAL, Y LOS DISEÑOS DEFINITIVOS DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO LAS PIEDRAS Y SU SISTEMA DE CONDUCCIONES DE AGUA 
CRUDA Y TRATADA es dotar a la empresa EMPOPASTO de un instrumento que le 
permita  conocer las condiciones técnicas, ambientales y financieras para adelantar la 
construcción del nuevo sistema de acueducto para la ciudad de Pasto, bajo parámetros 
de eficiencia y eficacia. 

Los objetivos específicos son:  
 

• Recopilación y análisis de información existente. 
• Realizar los estudios correspondientes de geología y geotecnia para el sistema de 

abastecimiento. 
• Efectuar el diseño estructural a las obras requeridas 
• Contemplar en los análisis de alternativas el cumplimiento de normas sanitarias 

vigentes, reglamento técnico y propuestas de modificaciones en las normas de 
calidad del agua a entregar. 

• Contemplar análisis de vulnerabilidad y alternativas de operación por 
contingencias. 

• Contemplar las implicaciones o impactos ambientales de los vertimientos del 
sistema de abastecimiento y plantear soluciones. 

• Realizar los ensayos de tratabilidad a los tipos de aguas que ingresen a la planta. 
• Realizar estudios y caracterización de vertimientos, diseñando soluciones para el 

tratamiento de lodos y demás vertimientos. 
• Realizar la evaluación de la sismo resistencia de las estructuras existentes. 
• Realizar estudios y proyecciones de población para los horizontes definidos, 

relacionándolos con la capacidad de los sistemas o actualizar y evaluar la 
información que posee EMPOPASTO S.A. E.S.P. de estudios recientes. 

• Realizar estudios de costo mínimo de expansiones de capacidad para las 
soluciones diseñadas. 

• Evaluación hidráulica y de procesos de los sistemas de producción de agua de la 
ciudad de pasto. 

• Estudio de alternativas técnicas para seleccionar el sistema óptimo de tratamiento 
desde los puntos de vista técnico (tecnología) y económico (metodología de 
diseño a costo mínimo).  

• Diseños arquitectónicos, hidráulicos, estructurales, electromecánicos, de 
sistematización, control y comunicaciones de las nuevas estructuras. 

• Evaluación de impacto ambiental del proyecto, a ser incorporado a la evaluación 
de  impacto ambiental del Programa de Agua Potable y Saneamiento para Pasto 
(PAPS), conforme a los términos de referencia establecidos para esta última., 
mismos que se anexan a los presentes términos de referencia y forman parte 
integrante de estos últimos. 

• Elaborar los correspondientes manuales de operación y mantenimiento. 
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Alternativas de  línea de conducción de agua cruda  
 
Desde el nuevo abastecimiento de la quebrada Las Piedras el agua será conducida por 
gravedad hasta el tanque “Cruz de Amarillo”  y de este punto hasta la ciudad de Pasto. El 
Consultor deberá estudiar y definir las alternativas para conducir este caudal desde el 
tanque “Cruz de Amarillo” hasta la nueva Planta de Tratamiento a diseñarse, con la 
opción técnica y económica más viable. 
 
  
Planta de Potabilización 

 
Se diseñará una Planta de Potabilización con una capacidad que debe ser modelada por 
el consultor, teniendo en cuenta los estudios realizados por la firma ESCALA 
INGENIERIA, correspondientes a la revisión y/o rediseño del proyecto Aprovechamiento 
de la Quebrada las Piedras para el Acueducto de Pasto donde se especifica los sitios en 
los cuales se podría ubicar la planta de tratamiento y manejando los caudales de las 
zonas altas de la ciudad para la implementación de la primera etapa de construcción 
(Zona Alta Centenario, Cujacal Alto, Cujacal Bajo y Sagrado Corazón de Jesús) así como 
también el caudal que se requiere para atender la demanda y el  Consumo de las Zonas 
de Expansión en los primeros cinco (05) años de operación del sistema de la ciudad de 
Pasto, valores que pueden estar comprendidos entre 300 lps aproximadamente para la 
primera fase de construcción y 600 lps aproximadamente como capacidad definitiva. Por 
lo tanto el Consultor deberá prever esta situación y diseñar modularmente los 
componentes de la planta y garantizar tanto física como operacionalmente su ampliación 
en el caso de requerirse en un futuro, por el aumento en la demanda del sistema.   
 
 
EMPOPASTO contrato en el mes de Mayo de 2007, la revisión del proyecto de 
Aprovechamiento de la Quebrada las Piedras para el Acueducto de Pasto en el cual uno 
de los puntos importantes fue definir la ubicación de la planta de tratamiento para el 
proyecto Piedras, la consultoría estudio una serie de posibilidades que se relacionan mas 
adelante y que la presente consultoría debe analizar al detalle para determinar el sitio 
mas conveniente y proceder al diseño de la planta. 
 
 
Líneas de conducción de agua tratada 
 
Para llevar el agua tratada desde la nueva planta de potabilización hasta las zonas 
beneficiadas, especialmente las zonas de expansión, el Consultor realizará  
levantamientos topográficos, para determinar los alineamientos de las conducciones de 
agua tratada, para su dimensionamiento, se estima una longitud aproximada de 25 Kms, 
de redes matrices desde la Planta de Tratamiento proyectada hasta los sectores 
beneficiados. Se tendrá en cuenta para el análisis los resultados obtenidos en el estudio 
de Consultoría adelantados por la Empresa a través de la firma consultora Escala 
Ingeniería para la definición de la posible ubicación de la planta de tratamiento de Piedras 
teniendo como alternativas, primero la localizada en un lugar cercano al tanque de Cruz 
de Amarillo, la localizada en un sector próximo a Jamondino y como tercera alternativa la 
ubicación en Cujacal.  
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Esquema de la primera alternativa para las líneas de conducción para las zonas de 
expansión desde la planta de tratamiento Piedras en Cruz de Amarillo 
 


